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S U M A R I O
PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto jubilando a D. Angel José Carvajal 

y Domínguez, Gobernador civil cesante. 
fSinfsterio de Gracia y Justicia: .

Reales decretos promoviendo á la plaza de Magis
trado del Tribunal Supremo á D. Ramón Ba- 
rroeta y Jiménez, y nombrando Presidente de la 
Audiencia territorial de, Madrid á D. Federico 
Monsalve y Callejo.

> Reales órdenes de nombramientos de Registrado
res de la Propiedad.

SSinisterio de Hacienda:
* Real orden resolviendo el expediente promovido

por el gremio .de propietarios y .usuarios de sal
tos de agua de la provincia de Gerona, en sóIL 
citud de que se restablezcan las Juntas admi
nistrativas parra la resolución dé los expediente! 
de defraudación y se modifique la base tributar 
ria de los saltos de agua, señalada por la Real 
orden de 1.° de Junio de 1903.

Otra aprobando la liquidación de la renta del Tim
bre del Estado correspondiente al ejercicio de 

■ 1902. ' :
Otra disponiendo se comuniqxien instrucciones á 

las Aduanas para que, teniendo en cuente lade.- 
nuncia del tratado; de Bulgaria, dejen de apli
carse los beneficios arancelarios á los productos 
de dicho Principado desde el 14 de Marzo de 1905:.

• Ministerio de la ¿«obernacíén:
Real orden concediendo la declaración de Corpo

ración oficial á favor del Colegio de Farmacéu
ticos de Córdoba.

>•-; Otras,nombrando á D. Mauricio Rodríguez Ada- 
, , .  me, D. Isidro Pondal y Abente, D. Eloy Duruti

y D . Mariano Sánchez y Sánchez, para formar 
parte de los Tribunales de oposiciones á plazas 
de Médicos de aguas minerales habilitados, co
rrespondientes á Santiago (Ooruña), Sevilla y 
Valladolid.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que durante la ausencia 

•del Ministro se encargue el Subsecretario del 
despacho ordinario de este Ministerio.

Otros nombrando, por oposición, Catedráticos nu
merarios: de Agricultura v Técnica agrícola é 
Industrial de los Institutos de Jerez y Mahón, á 
D. Diego Jordano é Icardo y D. Calixto Pérez 

- Sancho; y de Geografía descriptiva general de
; " Europa y España, Historia de España é Historia 

universal del. de Burgos, á D. Angel Bellyer y 
Checa.

; Otra5 creando la Cátedra de Pedagogía superior del 
Doctorado de la Sección de estudios filosóficos 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, y nombrando Catedrático nu
merario de la misma á D. Manuel B Cossío.

Administración central:
Dirección general de Obras públicas.—Concesión á 
^ D. Rafael de la Joya Manzano para alumbrar 

aguás subálveas en la rambla de Pozuelo, tér"-' 
mino de Berja (Almería); *■ . '

Autorización provisional á D. Nicolás Massíeu Fal- 
. cóñ ,paraf,oeüpar utftrQzo de zona marítima te
rrestres situada en el antepuesto del puerto de 
refugió dé La Luz (Gran Canaria).

Dirección general de Agficultura, Industria y Comer
cio.—Precios medios obtenidos por los efectos 
públicos négociados en la Bolsa de Comercio de 
esta Corte durante el pasado mes de Abril. 

Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.— Movi-

¡ miento del personal de Jefes, Oficiales y Aspi
rantes á Oficicial durante Abril último.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— 
Extravío de una inscripción del 3 por 100. 

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren- 
¿ tas.—Anuncios, por primera vez, de los títulos- 
, vacantes de Marqués de Palmer, San Eduardo,
 ̂ Puebla de Obando, del Real Socorro y de la Real 

. , Campiña. r
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subas

tas de contratación de transportes de la corres- 
v pondencia pública.
Inspección general de Sanidad exterior.—Inclusión 

de D. Jesús Alonso entre los aspirantes á ingre
so en el Cuerpo Médico de Marina civiL que de- 

í berá examinarse en Madrid.
Adm inisíración provincial:

Escuela Superior dé Arfes é Industrias y Bellas Artes 
. de Barcelona.— Concurso para la provisión de 
 ̂ cuatro plazas de Ayudantes meritorios de la Sec- 
: cióiV* Artística superior.
Artillería.—Fabrica de armas de Toledo.—Subasta 

para la.adquisición de varios efectos.
Administración de Aduanas de Barcelona.—Anuncio. 

Adm inistración m unicipal:
Ayuntamiento^de Villanuevadela Serena.—Subasta 
| para *ei 'arrendamiento de fluido eléctrico con 

i,. ! destino al alumbrado público de esta ciudad.

Banco de Castilla (Abril 1904).
Banco de España (su situación en 7 del actual), 
prédito Popular Madrileño (Abril 1904).
Sociedad de edificaciones y reformas urbanas (Di- 

ciembre 1903).
Sociedad minera de Onza (Diciembre 1903). 

Tribunal Suprem o:
Pliegos 61 y.62. de sentencias de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

r S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en la ciudad de Huelva 
' sin novedad en su importante salud. , • 

S. M. la Reina Doña María tíristiná y Augusta Real-Familia 
siguen disfrutando en esta Corte de igual beneficio.

REAL DECRETO

En atención á lo solicitado poTD. Ángel José. Carvajal y Domínguez, 
Gobernador civil cesante, de conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Deuda y Clases.pásivas y con arreglo á lo dispuesto 
en las' Leyes de Presupuestos de j835 y 1892; ^

Vengo en declararle .jubilado,'por imposibilidadiísica notoria, con el 
haber que por clasificación le corresponda,.

' Dado en Cádiz Á cinco de Mayo de mil-novecientos cuatro.
- - , • - ALFONSO

El Presiciento del Cansejp de Ministros,
Aiilonlo Maura, y líkonUiner»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S D E C R E T O S

■*. De conformidad ooU-lo prevenid^ eSf^el.art.44f4d.;laiL^y. pru,^ÍQnaJ 
¡.sobre orgahización del Ríder jUdieial; 1 •

■ Vengo en promover,, ertel turao priíuefo, á ̂ ¿a ^ d o^ ^ g^ ra d od el 
fTriimnal Supremo, vacante por falleci»i«r$o de ¡D-FraficiscgAraengeA,

á I). Ramón Barroeta y Jiménez, Presidente de la Audiencia territorial 
de Madrid. j

Dado en Cádiz á cinco dé Mayo de mil novecientos cuatro.

■ ALFONSO ,
El* Ministro de; Gracia y Justicia, ¿ .

Joaquín Sánchez de Toca»!
>Méritos y servicios de D. Ramón Barroeta y Jiménez.

S,e le expidió el título de Abogado en 20 de Febrero de 1867, ejerciendo la pro
fesión en Granada y en Huete hasta su primer nombramiento.

En 5 de Febrero de 1869 se le nombró para la Promotoría Fiscal, de entrada, 
de Huéscai^ tomando posesión en 1.° de Marzo.

En 26 dé Enero de 1871 se le trasladó á la de Yélez-Rubio, electo.
En 10 de Febrero se le promovió á la de ascenso de Igualada., de la que se po

sesionó en 11 de Márl:o* é \
En 27 de Marzo se le trasladp á la de'Muía.
En 27 de Junio de 1872, á larde Piasencia.
En 26 de Noviembre, áMa dé Caravaca.
En 24 de Noviembre de/1879 ftié promovido á la de término de Soria, no to

mando posesión. _
En 29 dé Enero de 1880 se le'nombró, á su instancia, para la del distrito de San 

Juan de Murcia, déla que. tomó posesión en 24 de Febrero.
En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de la Audiencia de lo 

criminal de Jebez de la;Frontera; posesión en 2 de Enero de 1883.
. En 4 de Enero de 1883 nombrado Presidenfe de Sección de la misma Audiencia.
En 30 de Agosto.de 1883 f.ué promovido á Fiscal de la de Linares. Se posesionó 

en 7 -Septiembre siguiente. , , *
l?n 8 de Octubre del mismo año fué trasladado á igual plaza de Jerez de la 

Frontera. ;
En 31 de Diciembre: del ,propio año, trasladado, á sus deseos, de Presidente á 

la de Alicante; posesión en 28 de Enero de 1884.
En 22 de Septiembre de 1889 trasladado, accediendo á-sus deseos, á una plaza 

de Magistrado ae la Audiencia de Valencia. En 17 de Octubre siguiente, posesión.
, En 1.° de Febrero de 1892 nombrado Presidente de Secciqm 
. En: 13,40 Septiembre de 1893 trasladado al Juzgado de primera instancia é ins

trucción del distrito fiel Centra, de Madrid. En 29 del mismo mes posesión.
En 2.de-Diráembredé 1895 promovido a-Presidente-de la Audiencia provincial 

í de Albacete. Posesión en 5. 
i En 9 delipismo mes j  año trasladado á' Magistrado de la territorial de Madrid. 

Posééíóh én4*de Enero siguiente.
4 Eñ 20 de^Ehero* deil90LpromoYidt)á"PCéMdehte dé la provincial de Madrid.
. P^sesiónien^del.mism ames» \
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Eli 18 de Enero de 1904 nombrado Presidente de la territorial de Madrid, cargo del cual tomó posesión en 21 del m is

mo m es.

De cónfofmidad con lo prevenido en el art. 47 de la 
Ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

Yengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia territorial de Madrid, vacante por promoción 
de D. Ramón Barroeta, á D. Federico Monsalve y  Ca
llejo, Presidente de la provincial de la misma ciudad.

. Dado en Cádiz á cinco de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  ^ánclaez de T oca .

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr¿: S. M. el R ey; (Q. D. G.), con,sujeción, á 

lo dispuesto en el art. 303 de la Ley| Hipotecaria^ y  §n 
la  regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción, há tenido á bien nombrar para el Registro de 
la  propiedad de Ateca, de cuarta clase, á D. Basilio Ló
pez Sánchez, que sirve el de Castro Urdiales, y  resulta 
el más antigmo de los solicitantes;

De R ?al orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I; muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Si*. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G-.), con sujeción á lo. 
dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria y  en la. 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Manrésa, de primera clase, á D. Fernando Bergillos 
Diéguez, que sirve el de Falset, y  resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I pura su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y  de ÍU pro 

piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q.. D. T>.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipotecaria, y  en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución* ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Mondoñedo, de cuarta clase, á D. Antonio Rodríguez 
Martípez, que sirve el de Jarandilla, y  resulta con de
recho preferente después de la provisión de otro Re
gistro.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de San Fernando, de ter
cera clase, en el territorio de la Audiencia de Sevilla1, 
y  teniendo en cuenta lo dispuesto en el a r t  303 de la 
Ley Hipotecaria y  regla 3.a del 263 de su Reglamento;

S.: M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedkd á Di Gerar
do Rodríguez Aldemira, que sirve el de La  ̂Bañeza y  
figura en primer lugar de la terna formada por esa Di- 
recqión general, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1902.

De Real orden lo digo á Y. I. pará su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1904*

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr.. Director general de los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado. f
Méritos y servicios de. B . Gerardo Rodríguez Aldemira.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en 5 de- Septiem bre de 1884.
; Por Real orden de 13 de Agosto d e  1889 fué nombrado R egistrador de La Isabela, de tercera clase, en el territorio de 

la Audiencia de Manila, del que tomó posesión en 21 de D iciembre de dicho año.
 ̂ Por Real orden de 21 de Marzo* de 1892 se le nombra Re* gistrador de la propiedad de R o a d e  tercera clase.

Por otra de 24, de. Febrero de 1897 se le trasladó..al R egist e  de Saldaña, de tercera categoría. - \  '

Por otra de 17 de Abril de 1901 se le trasladó al Registro de La Bañeza, en virtud de perm uta.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Arnedo, de cuarta clase, 
en el territorio de la Audiencia de Burgos, y  teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 303 de la Ley Hipo
tecaria y  regla 3 .a del 263 de su Reglamento;

S. M. el R ey  (Q,;D. "jSL): ha- tenido* • á bien nombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. Cán
dido Rodríguez Lueso, que sirve e l , de Cifuentes, y  
figura en primer lugar de la terna formada por esa Di
rección general, con arreglo á lo prevenido en e l Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1902.

De Real orden lo digo á Y ; I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro * 

piedad y del Notariado.
Méritos y. servicios de B . Candido Rodríguez Lueso*

Se le expidió el títu lo de Abogado el 12 de Octubre de 1888; 
'L ‘ Ha efercidoda Abogacía y  ha sido Ahogado Fis&al sustituto- 
de la Audiencia de Oviedo.Por Real orden de 8 dé Julio de 1898 fué nombrado in d iv i
duo del Cuerpo de Aspirantes á Registros.Ha sido R eg  strador. interino de Boltaña, Á oiz,, Yitoria y 
E stella .Por Real orden de 2 de Septiem bre de 1902 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Cifuentes, de cuarta clase, dél 
que tomó posesión en 15 del mismo m es y año.

Ilmo. Sr.:: En vista del expediente* sobre provisión 
del Registro de: la. propiedad de Yillalón, de segunda 
clase, en el territorio de’ la Audiencia de Valladolid, y  
teniendo erycuenta lo dispuesto en el art. 303 de la Ley 
Hipotecaria v regla 3.a del 263 de su Reglamento;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido a bfen riombrar 
para el expresado Registro de la propiedad á D. Manuel 
Sánchez Molina, que sirve el de Sorbas y  figura en pri
mer lugar de la terna formada por esa Dirección gen e
ral, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto,de 22 
de Diciembre de 1902. .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA 
Sr. Director general de - los Registros civil y  de la pro

piedad y  del Notariado.
Méritos y servicios de B . Manuel Sánchez Molina.

Se le .expidió el título de Abogado en 18 de Octubre de 1875»Por Real ordén d e , 31 de Mayo de 1876. S3 le nombró R e
gistrador de la propiedad de S iles, de cuarta pelase, del que 
tomó posesión en 29fde Julio del m ism o año.Por otra de. 9 de A b ril de 1878 fué trasladado al Registro * 
de Sorbas, de tercera clase, en virtud de. perm uta, del que tomó posesión en 29 de Enero de 1879.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr,: Visto el expediente promovido por el gre
mio, de propietarios y  usuarios de saltos de agua de la 
provincia de Gerona, en solicitud de que se restabléz
can las Juntas administrativas para la resolución délos  
expedientes de defraudación y se modifique la báse tri
butaria de los saltos de agua, señalada por la Real or
den de 1.° de Junio de 1903:

Resultando que pedidos antecedentes á la Inspec
ción de Hacienda de Gerona, manifestó ésta que al pu
blicarse la Real orden de 1.° de Junio de 1903, hubo 
protestas de parte de los fabricantes, y  se presentaron 
dieciséis declaraciones de baja por alquiladores desfuer
za, sin que simultáneamente se produjera ningún alta 
por urbana; que no podía determinar el valor en venta 
y  renta de un caballo de fuerza hidráulica por ño exis
tir datos de ello en la Comisión de evaluación, y  que 
había instruido once expedientes por. ocultación y  de-

* íraudación:
Resultando que esa Dirección general, conformán

dose con ,un extenso y  razonado inform é de'Tóá- Tngfe-, 
; meros industriales adscritos á la misma, propone que 

se desestime la petición del gremio referido, en cuanto 
á la reforma de Reglamentos para restablecer las Jun
tas administrativas; que respecto á la  fórm áliétítím lár

* loá saltqs de agua, debe derogarse la Real orden de 1.° 
de Junio de 1903; sustituyéndola por un epígrafe ó nota

. general que'se adicione k la tarifa 3.a del Reglamento 
^.de-ia.qomrioución. industrial, y  que establezca u m r e 

cargo del 15, 10 ó 5 por 100 sobre las cuotas que satis**
- facen por subsidio las-industrias accionadas-por fuerza 
hidráulica, segú n  que ésta sea {íerm áúentey suficiente

para accionar todos los artefactos de la industria, en los 
estiajes, exija el uso temporal de otros motores de re
serva, ó por ser insuficiente en todo tiempo para tal 
objeto, haga necesario el uso permanente de otros m o
tores auxiliares; que se conceda un plazo de dos meses 
para que los propietarios de saltos de agua presenten la  
declaración de éstos á la Administración de Hacienda 
de la provincia respectiva; y, por último, declarar que 
los edificios construidos en los saltos de agua y dedi
cados á la industria, deben continuar tributando por 
contribución territorial urbana, en la forma dispuesta 
por la regla 1.a de la Real orden de 12 ele Agosto 
de 1902:

Considerando que el restablecimiento de las mencio
nadas Juntas administrativas, supone una reorganiza
ción en ebservicio de la Administración provincial de 
la Hacienda púbfica, la cual no puede llevarse á electo 
sin el concurso de las Cortes, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 22 de la Ley de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1903, y, por lo tanto, no es atendible en este punto 
la solicitud desque se trata:

Considerando que los saltos de agma constituyen, un 
elementcade gran, importancia para el funcionamiento 
de muchas industrias que en estos últimos años ha al
canzado bastante desarrollo y  que conviene fomentar 
en bien de la riqueza del país:

Considerando'que los saltos de agua carecen por sí. 
solos de utilidad, siendo necesario para que la den, q:ue 
la fuerza qu i desarrollan se aplique á una industria, 
por lo cual, sus productos guardan cierta relación con  
los de la. industria misma á cuyo funcionamiento con
tribuyen: '

Considerando que la Real orden de 1.° de Junio de 
1903 tomó como unidad para que sirviera de base al 

' tributo ebvalor en renta de un caballo de fuerza hidráu
lica, no siendo inferior á 13Q pesetas, y se deducía el 
producto líquido de los saltos cíe agua del número de 
caballos de fuerza que desarrollasen, incluyendo así 
aquéllos entre los^bienes inmuebles para los efectos de 
la contribución territorial, sistema que no ha ofrecido 

' resultado satisfactorio, puesto que las altas se han pro
ducido por efecto-de la investigación: i

Considerando que siendo m uy distintos los produc
tos de los saltos de agua según la industria á que se ha- 

' lien aplicados ó que permanezcan sin accionar maqui- 
’ naria alguna, su contribución no debe ser la misma,- pa
reciendo, por tanto, fundada la reclamación del gremio 

; de propietarios y usuarios de saltos de agua, en cuanto 
l áque  se varíe Dábase' de tributación de éstos: ‘

Considerando que con el sistema propuesto' por los 
Ingenieros industriales de esa Dirección general, ¡que 
consiste en aumentar las cuotas que satisfacen por sub
sidio las industrias accionadas- por fuerza hidráulica en 
un 15, un 10 ó un 5 por 100, según que funcione de una 
manera exclusiva y  permanente,la fuerza de los saltos ó 
flue sea necesario alternar con otra de vapor, gas, etcé- 

, lera, end las temporadas de estiaje, ó de un modo cons
tante, si fuera aquélla insuficiente, se obtendtó mayor 
equidad en el tributó, puesto que guardará éste rela* 
cióñ con los productos del salto, siempre dependientes 
de la  industria á que se aplique, bien por los propieta* 
rios ó bien por los arrendatarios;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad contó infor
mado por e l Consejo de Estado en pleno, se ha servido 
resolver: ,

Primero. Desestimar la petición del grémio de pro
pietarios y  usuarios de saltos de agua de la provincial 
de Gerona, en cuanto á la reforma de Reglamentos con 
objeto de restablecer las Juntas administrativas parada^ 
resolución de los expedientes de defraudación.

Segundo. Derogar la Real orden de 1.° de Junio* 
de 1903, y  que en su lugar se adicione á la, tarifa 3.a’ 
del Reglamento de la contribución industrial una nota? 
general redactada en los siguientes términos: - -

«Los concesionarios de saltos de agua' ó aprovecha
mientos hidráulicos de fuerza motriz, ya los exploten; 
por sí ó los cedan en arrendamiento, pagarán;

A . Cuando los motores hidráulicos desarrollen p e r
manentemente fuerza bastante para accionar todas. la$’ 
máquinas y  artefactos de la industria á que se hállen; 
aplicados, un recargo del 15 por 100 del importe d|e las* 
cuotas correspondientes á los elementos contribütirvos^

: .dc;dich.a in d u stria .' " .1

Si por escasez ó irregularidad en el régimen, deL 
caudal de aguas, hubiera necesidad de suplirtttMppT&l- 
mente la fuerza hidráulica por la de otros motorés; desl 
reserva; de vapor, gas, etc., ó en defecto de féstos|que-«; 
dase totalmente paralizada la industria por nj$s de tre$  

,;peses, el recargo mencionado se reducirá al ¿Q por 100-1 
SÓbre las cuotas indicadas. 

t C. . Si la fuerza hidráulica utilizada fuese insuficiente* 
para poner en  acción todas las'máquinas y  artefactos,*
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de la industria á que se aplique, haciendo necesario el I 
uso permanente de motores auxiliares de vapor, gas, 
etc., etc., de igual ó mayor fuerza queda de los moto
res hidráulicos, el expresado recargo se reducirá al 5 
por 100.

Cuando el propietario del salto de agua no lo ex
plote por sí, sino que lo tenga arrendado á otra persona 
ó entidad que aplique aquella fuerza á cualquier indus
tria, se consignará tanto en la matrícula* como en las 
declaraciones de alta ó baja, para la liquidación del re
cargo, el nombre del propietario y el del industrial, y de 
éste se hará efectivo dicho recargo, sin perjuicio de que 
el industrial se reintegre del propietario de las canti
dades abonadas‘por tal concepto. En caso de insolven
cia del industrial, se hará efectivo el recargo directa
mente del propietario del salto de agua.»

Tercero. Conceder un plazo de dos meses para que 
los propietarios de saltos de aguatprésénteii la .declárá-' 
ción de éstos á la Administración de Hacienda de la 
provincia respectiva, debiendo expresar si explotan por 
/sí la industria á que se aplique la fuerza hidráulica ó si 
tienen cedido el salto en arrendamiento á otra persona 
ó entidad, consignando entonces el nombre de ésta y la 
industria á que se aplique la fuerza. En este caso, sus
cribirán la declaración el propietario y el industrial] 
En lo sucesivo, al presentar los industriales que utili
cen fuerza hidráulica cualquier declaración de. alta ó 
baja en los elementos contributivos accionados por di
cha fuerza, harán constar esta circunstancia, para qué 
simultáneamente se liquide el alta ó baja del recargo 
Correspondiente. Para facilitar estas liquidaciones, se 
figurará en matrícula, ácontinuación de la inscripción 
de un elemento contributivo accionado por fuerza hi- . 
dráulica, la inscripción del recargo correspondiente. 
Tanto en las inscripciones en matrícula como en jas li
quidaciones de alta ó baja, semonsignará el importe de 
las cuotas sujetas al recargo y  el tipo de éste, 15, 10 ó 
5 por 100, agregando la frase «por el empleo de fuerza 
hidráulica permanente., temporal,ó parcial», según los 
casos; y ‘ ' v ’

Cuarto. Declarar que los edificios construidos en los 
saltos de agua y  dedicados á la industria, deben conti
nuar tributando por contribución territorial urbana, 
en la forma dispuesta por la regla primera de la Real 
orden de 12 de Agosto de 1902.

De-Real orden lo digo á V. I. para s.u conocimiento- 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I, muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 19Q4.

OSMA ; :
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y : 

Rentas.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido sobre aprobación de la 
liqui dación dé la  Renta del Timbre del Estado* corresh 
pondiente al ejercicio- de 1902, dicho alto Cuerpo hfe 
emitido, coniecha 23 de Marzo último, el dictamen-si-,
guíente: > ;■< f  , , , y

«Excmo Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 
del corriente mes* expedida por el Ministerio del dignó 
cargo de Y. E., ha examinado este Consejo la liquida
ción de la Renta del Timbre del Estado, bbrrespondiem ~ 
te al ejercicio de 1902. y

La operación lleva la fecha de 26 de Eebrero de 1903,
y de ella resulta, después de deducidos los gastos y  él 
premió de comisión abonable á la Compañía arrenda
taria de Tabacos, un producto líquido para el Tesoro 
de 69.004.160,94 pesetas.

La Representación del Estado cerca de la citada 
Compañía, propone á Y. E. que se apruebe la liquida
ción, y  en el mismo sentido informa la Intervención 

^general, que encuentra conformes los datos que inte
gran la operación con sus antecedentes despectivos y  
exactasflas diligencias que conduqen al resultado ex:- 
puestoj y ! --y T yf vf-

En su virtud; y  y é - - .
Considerando quería liquidación se ha practicado 

dentro del plazo jíqtres meses, establecido en laqondi- 
ción 2 6 / del Convenio de 20 de Óctubie de 1900; que á 
la recaudación se imputan las partidas especificadas en 
elart. 77 del Reglamento de 21 de Febrerp de 1901; .que 
el total importe de ella consta de los elementos, enu
merados en el art. 78; que el; producto aparece deter
minado con estricta sujeción al art. 81, y que el Tesoro 
ha hecho efectivos periódicamente sus beneficios, á, té - 1  

ñor del art 82, en relación con el 25, según afirma la 
Representación del Estado; ' j

El Consqjo opina que, para los efectos de las condi
ciones 22.a y 26.a del Convenio antes referido, puede 
Y. E. proponer al de Sres. Ministros que se apruebe de 
Real orden la liquidación de la renta del Timbre del 
Estado correspondiente al ejercicio de 1902.»

Y, en su vista, S. M. el R ey (Q, D. G.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido resolver como 
en el preinserto dictamen se propone.

Lo que de Real orden dign á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, siendo . adjunto un

ejemplar de la citada liquidación. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1904.

G. J. DE OSMA 
Sr. Presidente del Consejo de Administración de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos.

C om paiia  A rrendataria  d e  Tafeaeog.

C O N T A B IL ID A D

L iq u id a c ió n  d e  la  l i e n t a  d e l T im b r e  d e l E s ta d o  eorresp o n d v en íe  a l e je r e ic io  d e

INGRESOS
V E N T A S

Pesetas.

Timhre particular, 

Pesetas.

TO T A L

Pesetas.
jt'or v e n ía s  a e  e ie e to s .

Timbres de Correos....... . ........... ....................... 22.103.784,89 
1.460.743,70 
5.517.984,95 

124.307,15 
86.151,90 

7.311.292,10 
1.811.076,25 

3,212

22.103.784,89
1.460.743,70
5.517.984,95

124.307,15
86.151,90

7.443.718,50
1.811.076,25

3.212

¡ Hojas para telegram as.. . . . . .  y . .............................................v. »TimDres ae comu
nicaciones.. . . . . .  \ Timbres de Telégrafos........ ., ....... .. . ._____ ____. . . . . . . . . . . .

Tarjetas postales__ . . . . . . . . . ____ _________ __________
Idem de la Unión post al . .  •. . . . . . . . . . .
Papel timbrado coinún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __
Idem id. judicial . . . . . . .  ..................... ................................  .

»
»

132.428,40
»

Pagarés de bienes desamortizados........ ................................ >>
Idem á la orden.............. ..................... ... . . . . . . . . . . .; 515.876,55 

135.438,90 
3.761.380 
3.819.720 
7.903.179,25 
3.100.113,75

» 515.876,55
135.438,90

3.761.380
3.824.351,30
7.903.179,25
3.26fe.931,60

44.674,10
11.700

974.752
155.191,80
47.282,85

1.257.457
42.585,05

39

Ti os d e m á s  e fec to s . .

Contratos de inquilinato ------------- ---------------------------------------------- . . . . . . . . .

Timbres móviles equivalentes al timbrado común.. . . . . .

Idem especiales m óviles. . . . . . . _____ ______________ __________

' Papel de pagos al Estado . 7 . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . .

Letras de cambio ............................................................ ...

»

4.631,30

165.817,85
27.816Pólizas para préstamos con garantía . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / 16.858,10

;

Idem de créditos sobre valores . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ; .

L icencias.. _____ ________ . .__ . .____________ ________________ __________ ________

Pólizas de Bolsa para operaciones al contado . . . . . . . . . . .

Otros documentos de B olsa. . . . . . . . . . :............... ................’. . . .

Timbres móviles para documentos de giro . . . . . . . . . _______

Papel de multas m unicipales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. por infracción de la Ley Electoral.. . . . . . . . . . . .

974.752 i 
155.191,80 
47,282,85 

1.257.457 
42.585,05 

39

11.700
»
»

■ "  »
»
»
»

Sumas............ ........................................................ fiO.148.427,19 342.391,55 60.490.818,74

P o r  in gresos en efectivo.

Por conciertos con las provincias Vascongadas . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . .  ¿ ,

Por exceso de timbre én documentos públicos, y  otros conceptos. ------, . . . ------------ . . . , , , ,  o  , . .  . . .  . . ' .  .

98.980,40 
; 12.847.774,22

12.946.754,62
J •/* - • ■-*. «  • • • 1 ' JjK ectineaeienesaeu  a j e m i c i o xie jluui.

Por más recaudación obtenida en el ejercicio de 4991 . . . . . . . . . . .  .... . . . . . ,
A deducir: Por más importe de los gastos en ídem id . . . . . . . . . . . . . . — . . . . , . . .

••• • • •  v f v ----- 417,65
261,05

73.437.573,36

156,60

Total cargo . . .............. 73.437.729,96

R ev o lu c io n es  y  g a s to s  g e n e r a le s  de a d m in is tr a c ió n .

Revoluciones corrí en tes efectuad as rior las Caias del Tesoro........ ......................... 72.636,93
944.422,30
38.564,37
71.258,75

854.376,67
219.30^86

Sueldos v com isiones............ . . :. . . . . . . .  ;. . ________________ _ . . . . . . . . .  i . . . . . . . .  . .  ............. .............
Material y otros gastos f . . . .  1 ............................. ...... . .................................................................
Dietas y gastos de visitas^ . .  ¿ . . .  ........... ............................ ............................. „ . .  ✓ ...........

Premios de ex bendición.. __ .. . _______ . . .  . _ . . . : . . . . . .  . . . .  . ...................

. . . . . . . . . . . .

- . . . . .

Conducciones
Haberes del nersona1 -de la Renresentaciñn del,Estado. . . * •. ¿ .■ , . .... 98.586,65i . i v « i / v i  v O  VlvA UU1<

J Total i  deducir por 1902_____ . . . . . . . . . . . . . . . . ---------------------- 2.299.425,03

/  ,  L I QUI DACI ÓN -

Recaudado por la Compañía en 1902 . ? . . . . . . . . . . . . . . v . . ; A y  y . . . . .  . v . . . . . . . .

A deducir: Por devoluciones corrientes y gastos'de. administración.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ............. .. ............................

73.437.573,36
2.299.425,03

v Pmdnpfn l í n i i í r l n í n  Uentíi p t i  1Qft9, 71 138 148 33
Rectificaciones del g

.rIUU.llvtU ÍIUILIUU ,Uu la JllCUia C/J-L li/ui©. l i i  lOG • JL *±(3 jüO
156,60

Total............... T 71.138.304,93

:x Comisión^ de la  C om pañía. ,
' i' '

2.134.149,15 pesetas, por él 3 por 100 sobre las pesetas 71.138.304,93 recaudación líquida de este impuesto.
Á deducir: 4 " 'V  '

5,16 pesetas, por él 3 por 100 sobre las pesetas 172,21, comisión cobrada de más 
de 1900.

como resultas

2.134.143,99 /nesetn.s en t o t a l . . . .  . .................... . . v .  : . . . .. ' . . 2.134.143,99

* . , P rndnpto  línvndó úíira el Tesoro.. ........... 69.004.160,94k"

Madrid 26 de Febrero de 1903.—El Jefe de Contabilidad* N. A. C olina.=V.° R /= E 1  Director gerente, Delgado.
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación.zzzMadrid 27 de Abril 

de 1904.= E l  Ministro de Hacienda, O s m a . *

Timó. Sr.: Yista la Real orden comunicada del Mi
nisterio de Estado, fecha 22 del mes de Abril próximo 
pasado, en la que traslada á este MinistericTun despa
cho del Ministro plenipotenciario.de Sf M. en Constan- 
tinopla/y Atenas, por e¡ que á su vez transcribe una 
Nota de un Agente diplomático de Bulgaria, partici
pando que el Gobierno de su Nación ha denunciado los, 
convenios comerciales concertados entre él Principado 
búlgaro y los Estados extranjeros, y  que, por eonái- , 
guíente, y  conforme á la cláusula de denunciación, el 
arreglo comercial existente * éntre ; Bulgaria y  España: 
terminará el 13 de Marzo de 1905;
. . S. M/ el Rev (Q. D. G;j se há servido disponer que se 

comuniqúen instrucciones á las Aduanas para que, te
niendo en cuenta la denuncia del Tratado dé Rulgaria,- 
dejen de aplicarse los beneficios arancelarios á los pro-: 
ductos de dicho Principado desde el día 14 de Marzo 
de 1905, y  que se publique esta resolución en el Boletín 

] oficial de esa Dirección para conocimiento del co- 
í inercio.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos proce
dentes. Dios guarde á Y: I. muchos años. Madrid 4 de 
Mayo de 1904,

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES

Vista la  instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente y  Secretario del Colegio de Farmacéuticos 
de la  provincia de Córdoba, en solicitud de que se otor
gue al. mismo la declaración de Corporación oficial que 
preceptúa el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad aprobada por Real decreto de 12 de Enero último: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario con el Y.° B.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual
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constan inscritos en dicho Colegio 118 Farmacéuticos: 
Resultando de la certificación,que también se acom

paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente arlo figu
ran comprendidos para el pago de la matrícula in
dustrial 114 Farmacéuticos en la capital y en su pro
vincia: " *

Vistos el art. 85 de la Instrucción general de Sani
dad y la Real orden de 30 de Noviembre último:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas-las facultades y prerrogativas que el 
mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos ó Farmacéuticos que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando qué el Colegio de Farmacéuticos de 
Córdoba se encuentra en esta circunstancia, por haber 
acreditado en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre último que estén inscritos la totali
dad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de Conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de Sanidad en pleno, ha tenido 
por conveniente disponer se otorgue al Presidente del 
Colegio de Farmacéuticos de Córdoba la declaración 
que solicita de Corporación oficial, para todos los efec
tos que determínala Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1904. *

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Presidente del Colegio de Farmacéuticos de Cór

doba.

Vista la renuncia presentada por D. Federico Re
limpio Ortega, Catedrático de Quimica, del cargo de 
Juez del Tribunal que ha de actuar en las oposiciones 
en ese distrito Universitario para constituir el Cuerpo 
de Médicos de aguas minerales habilitados, y vista asi
mismo la propuesta del Rector de esa Universidad en 
favor de D. Mauricio Domínguez Adame, Catedrático de 
Histoquimia de ésa Facultad provincial, para sustituir 
á D. Federico Relimpio;

S. M. elRav (Q. D. G.j ha tenido por conveniente 
admitir la renuncia fundada que presenta D. Federico 
Relimpio de su cargo en el Tribunal para las referidas 
oposiciones y nombrar para sustituirle á D. Mauricio 
Domínguez Adame, Catedrático de Histoquimia de esa 
Facultad provincial, con arreglo y á los efectos de la 
Real orden de 22 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Presidente del Tribunal y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1904/

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Sevilla.

Vista la renuncia presentada por D. Manuel Piñeiro 
del cargo de Vocal, en concepto de Catedrático de Pa
tología, del Tribunal que hade juzgar las oposiciones 
en esa ciudad, para constituir el Cuerpo de Médicos de 
aguas minerales habilitados; / ' / . :

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se ad
mita la expresada renuncia de D. Manuel Piñeiro, nom
brando para sustituirle al Médico Director del Cuerpo 
de baños D. Isidro Ponda! y Abente, con arreglo á la 
Real orden de 19 de Abril último.

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento' 
y demás efectos. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Subdelegado de Medicina, Presidente del Tribunal 

de oposiciones á Médicos de aguas minerales habili
tados de Santiago (Coruña).

Vista la renuncia presentada por D. Federico Mu- 
rueta Goyena, Catedrático de Medicina, del cargo de 
Juez del Tribunal que ha de actuar en las oposiciones 
en ese distrito universitario para constituir el Cuerpo 
de Médicos de aguas minerales habilitados, y vista asie 
mismo la propuesta del Rector de esa Universidad en 
favor de los Doctores en Medicina D. Eloy Duruti y don 
Mariano Sánchez y Sánchez, el primero para sustituir á 
D. Federico Murueta, y el segundo como suplente:

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
admitir la renuncia fundada que presenta D. Federico 
Murueta Goyena de su cargo en el Tribunal para las 
referidas oposiciones y nombrar para sustituirle á don 
Eloy Duruti, y en concepto de suplente á D. Mariano 
Sánchez y Sánchez, ambos Doctores en Medicina del 
Claustro de la Universidad de esa capital, con arreglo á

los efectos que determina la Real orden de 19 de Abril 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Presidente del Tribunal y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de Valladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que, durante mi ausencia de esta Corte, quede 
V. E. encargado del despacho ordinario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1904. • .

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Agricultura y Técnica agrícola é industrial del 
Instituto de Jerez, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás ventajas de la Ley, á D. Diego Jordano é loar-) 
do; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el títu
lo profesional en cumplimiento del art. 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por el Director del Instituto citado, previo 
el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. 1). G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numerario 
de Geografía descriptiva general de Europa y España, 
Historia de España é Historia Universal del Instituto de 
Burgos, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley, á D. Ángel Bellver y Checa; habien
do dispuesto S. M. que se le expida el tituló profesional 

.en cumplimiento del art. 56 del Decreto de 15 de Enero, 
de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno expediente 
por el Director del Instituto citado, previo el pago de 
los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
.y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma* 
drid 5 de Mayo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

-■ limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera^ 
,rio de Agricultura y  Técnica agrícola é industrial del 
Instituto de Mahón, con el sueldo anual de 3.000 pese^ 
tas y demás ventajas de la Ley, á D. Calixto Pérez San
cho; habiendo dispuesto S. M. que se le expida el título 
profesional en cumplimiento del art. 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por el Director del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan.

. De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr¿ Subsecretario de este Ministerio.' ¿

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por el 
'Real decreto de 1.° de Febrero de 1901; constando la do
tación ebrrespondíente en el presupuestó actual; hacien
do usó de la autorización determinada en el caso 2.° deL 
árt. 6.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, y de 
acuerdó con los informes emitidos por l̂ t Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas y por el Consejó de Ins
trucción pública en pleno;  ̂ ^

S. M. el Réy (Q. D. G.) ha tenido á -bien crear la Cá
tedra de Pedagogía superior del Doctorado de la Sec
ción de estudios filosóficos de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central, y nombrar Cate
drático numerario de la misma á D. Manuel Bartolomé 
Cossío, Doctor en la expresada Facultad y Director por 
oposición del Museo Pedagógico Nacional, cuyo Cargó 
continuará desempeñando en propiedad con las obliga

ciones, derechos y haberes que le son inherentes y que 
por la legislación le corresponden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

R eal orden dirigida á, los Presidentes del Real Consejo 
de Instrucción pública y  de la R eal Academia de Cien-  ̂
cías Morales y  Políticas en 5 de Febrero de 1904.

Excmo. Sr.: La creación de la clase de Pedagogía en la 
Sección de Filosofía del Doctorado de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central, debe obedecer á dos capi
tales propósitos: 1.° El cultivo de la Ciencia de la educación, 
como una entre las demás disciplinas filosóficas. 2.° La cultura 
profesional del Magisterio en aquel grado de enseñanza.

Conviene, pues, que la enseñanza de la Pedagogía en la 
Universidad se organice, desde luego, conforme á estos dos 
fines, y no con carácter puramente discursivo, sino práctico, 
ya por lo que toca á la investigación mediante el trabajo per
sonal sobre las fuentes de primera mano antiguas y modernas, 
ya en cuanto á la información directa de las múltiples refor
mas que en el orden educativo se realizan á diario en los dis
tintos países* así como de la organización comparada de su 
enseñanza, ya en la discusión sobre el valor relativo de méto
dos, procedimientos y material pedagógico, ya en el ensayo y 
aplicación de los datos que la antropología y la psicología*ex
perimental ofrecen para la Pedagogía. Importa, en suma, tra 
tar de convertir la nueva enseñanza en un Seminario peda
gógico, según el sentido que esta palabra tiene en Alemania, 
y en verdadero Laboratorio de pedagogía.

Una tradición existe ya en este sentido en nuestro orga- . 
nismo oficial, y no hay motivo para que no se utilice en servi
cio de la creación que ahora se intenta.

Creado el Museo Pedagógico Nacional en 1882 con aplica
ción exclusiva á la instrucción primaria, no podía menos de 
ensanchar en seguida su esfera de acción á los demás grad g 
de lafenseñanza, ya que la extensión de la pedagogía á las es
feras secundaria y universitaria, saliendo de los clásicos límites 
primarios á que estaba relegada, constituye uno de los carac
teres más salientes y qniversales de la organización escolar 
contemporánea. El Museo tuvo, en realidad, desde su origen, 
aplicación á todos los. órdenes educativos. Así lo reconoció im- • 
plícitamente al cambiarle el título la.Ley de Presupuestos 
de 1894, y así lia continuado, viniendo á consagrar este carác
ter el Real decreto de 1901, al encargar al Director de dicho 
Centro el curso de Pedagogía general, mientras llegaba el 
momento de dotar y p oveer la Cátedra de Pedagogía en la 
Universidad de Madrid que en el mismo decreto se creaba.

P,arece justo que de la labor realizada por el Museo Peda
gógico durante más de veinte anos en los distintos fines que 
le están encomendados pueda y deba beneficiarse, del modo 
más directo é inmediato que sea posible la nueva clase de Pe
dagogía universitaria^ . A ,

Yieñp traduciéndose aquella labor en la formación, ya de 
una selecta Biblioteca pedagógica, abierta á todo el mundo y 
circulante en parte, ya de colecciones de material de ense"- 
ñanza correspondiente á diversos órdenes de J a  misma, así 
como en la construcción de. modelos de mobiliario,, utilizado 
todo ello con la mayor liberalidad; én continuos informes, así 
verbales como escritos,, sobre problemas educativos á toda 
persona que lo solicita; en los cursos y lecciones de carácter 
pedagógico, y de asistencia voluntaria, ya sobre Pedagogía 
general, ya sobre metodología aplicada á distintas ramas, ya 
sobre construcción é higiene escolares, ya sobre organización 
comparada, ya sobre cultura general;* lecciones todas hechas 
prácticamente, buscando los. objetos donde se hallan, median» 
te excursiones dentro y f uera de Madrid; en publicaciones de 
información y propaganda, en la creación de un pequeño la
boratorio de Psicología experimental con los aparatos más in 
dispensables para las aplicaciones á la  Pedagogía, y. en la in 
troducción y ensayo de ciertas instituciones,.- como .las Colo
nias escolares, de tan alto interés higiénico y social y de tan
to valor para la antropometría, psicología y pedagogía experi
mentales. ^;//Z: ;■ ■ - /.!

Utilizar, todos- estos elementos ya creados, y, más que ellos 
todavía, la experiencia acumulada al reunirlos, haciéndola re 
huir directamente sobre la.Cátedra que ahora se crea, con ob
jeto de que en ella persista el mismo espíritu (Jue dió vida y 
viene iniórínando a todas las funciones d chas; Considerar, en 
suma, la nueva creación como legítimo coronamiento de tal 
obra y consagración oficial de la notoria aprobación que de la 
opinión pública viene aquélla recibiendo, es Jo que se intenta 
al proponer que se provea dicha' Cátedra en: lós 'términos que 
establece el Real decreto.de 8 de Mayo dé í 903, en el caso se
gundo del art. 6.°,-designando para desempeñarla al Director 
del Museo Pedagógico Nacional D; Manuel B. Cossío, como el 
órgano más caracterizado de aquel Centro y á quien principal
mente debe corresponder, con la iniciativa y responsabilidad 
de los esfuerzos, la legítima satisfacción de los resultados.
' ; Y como concurren en él además las circunstancias de ser 
Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras," de haber ingre
sado» dos distintas veces por oposición en el Prof esorado oficial 
y ser persona de notoria reputación científica;
‘ * S.’M." el R ey (QJ. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

respécto de esta designación se solicité de la Corporación de 
su digna Presidencia el informe prevenido en el citado Real 
decreto. 1 :

De ReaLorden lo digo á'V. E. para su conocimiento,y* de
más efectos/ Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1 9 0 4 .= D o m ín o u e z  P a s c u a l '.

Informe emitido por la  R eal Academia de Ciencias 
' Morales y  Políticas en 9 de Marzo de 1904.

Excmo. Sr.: Consultada esta Ral Academia,1 por Real orden 
de 5 de Febrero5 último,1 acerca de la designación de D. Ma
nuel B. Cossío para ocupar la nueva Cátedra de Pedagogía de 
la Universidad Central con arreglo al caso 2.° del art. 6.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903, ha acordado emitir el si
guiente informe: ' * ;

Dispuso el Real decreto de l.p de Febrero de 1901 que el 
Gobierno crease en el plazo máximo1 de cinco años una Cáte
dra "de Pedagogía superior en el Doctorado de la Sección de 
ésttfdios filosóficos de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, mandando al propio tiempo que el 
Director del Museo Pedagógico Nacional diese desde luego en 
el mism-o establecimiento un curso de Pedagogía general. .

La Real orden que motiva esta consulta dice que la crea
ción de la clase de Pedagogía en la Sección de Filosofía del 
Doctorado de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad Central, debe obedecer á dos capitales propósitos:
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1.° El cultivo de la Ciencia de la educación como una en
tre las demás disciplinas filosóficas.

2.° La cultura profesional del Magisterio en aquel grado
fie enseñanza. * • ' jY después de exponer extensamente las ventajas de apor
tar á la Cátedra que «ahora se crea» el fruto de los trabajos 
realizados durante largo tiempo y con aplauso de la opinión 
por el Museo Pedagógico Nacional, designa para desempe
ñarla á su Director I). Manuel B. Cossío, en quien concurren, 
además, las circunstancias de ser Doctor en Filosofía y Letras, 
fie haber ingresado dos distintas veces por oposición en el 
Profesorado oficial y ser persona de notoria reputación cien-

^  Aun cuando al hablar esta Real orden de la Cátedra de Pe
dagogía que «ahora se crea» emite los calificativos de «Supe
rior» y de «General» que el citado Real decreto de 1901 em
pleaba, parece ser la misma que mando éste crear dentro fiel 
plazo de cinco años, plazo necesaria, según expresaba su 
preámbulo, para la preparación conveniente de su provisión 
en forma legal.

La forma adoptada para proveerla és la establecida en el 
caso 2.” del art. 6.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, 
según el cual las Cátedras de nueva creación y las.del Docto
rado podrán ser provistas, teniendo en cuenta el interés de la 
enseñanza y el progreso de las ciencias, por cualquiera de los 
siguientes medios;.........

1.° Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 238, 239 y 
240 de la Ley de Instrucción pública de 1857, es decir, á pro
puesta del Consejo de este nombre, de la Facultad y de la * 
Academia correspondiente.

2 o Por el Gobierno, previo informe de la Corporación de
cente ó científica más relacionada con la materia objeto de 
Cátedra y del Consejo de Instrucción pública en pleno.

El procedimiento excepcional establecido por la Ley de 
Instrucción pública, era aplicable tanto á los que ya fueran 
Profesores como á los que no perteneciesen al Profesorado ofi
cial, siempre que unos y otros fuesen personas de «elevada re
presentación científica.»

El art. 6.° del Real decreto de 8 de Mayo dq 1903, repro
ducción de igual artículo del Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902, limita la aplicación de lo preceptuado en la Ley de 
Instrucción pública á las personas- que no pertenezcan al Pro
fesorado oficial, y crea un procedimiento distinto en que se 
prescinde de una de las tres Corporaciones que tendrían de
recho á proponer según la Ley, respecto-de aquéllas que per
teneciendo á dicho Profesorado gocen de notoria reputación 
científica.

Pero sea cualquiera-la legalidad de este procedimiento y 
tenga ó no el Sr. Cossío la condición de pertenecer al Profe
sorado oficial, la Academia entiende que goza de esa reputa
ción científica que es necesaria para obtener por uno u otro 
de los medios referidos la nueva Cátedra.

Sin entrar en una enumeración detallada de los méritos y 
servicios del Sr. Cossío, para lo cual sería precisó tener á la 
vista la hoja en que consten, baste decir que ha logrado justo 
renombre en la Pedagogía española por -su meritísima labor 
como Director del Museo Pedagógico Nacional, cargo que ob
tuvo por oposición hace muchos años, sus artículos en revis
tas nacionales y extranjeras, su intervención en Congresos de 
enseñanza, sus conferencias en Sociedades científicas, espe
cialmente en la Escuela de estudios superiores del Ateneo de 
Madrid, y sus explicaciones en la Cátedra de Pedagogía gene
ral que le fué encomendada interinamente en 1901.

La vocación, el saber y la aptitud práctica que el Sr. Cos- ’ 
sío ha demostrado al frente del Museo Pedagógico Nacional 
en las múltiples funciones qqe ejerce este Centro son garan
tías del aciertocon que, desempeñaría la Cátedra que ahora 
se crea- en la Universidad Central, imprimiéndola desde el 
primer momento el carácter que debe tener, de ser el medio 
de difusión de cultura y experiencia pedagógicas en todos los 
grados de la enseñanza.

Por eso la Academia, dejando á salvo su opinión bajo el 
aspecto legal, considera al Sr. C’ossíd digno-de ocupar'en pro
piedad la nueva Cátedra de Pedagogía, como pefsoná de no-, 
toria reputación científica en esta' materia; y por: las Irázoñés 
de conveniencia para, la enseñanza expuestas en: la Real cri
den á que obedece este informe.: : * :

Y. E. resolverá lo:más acertado^ : ' : :
Dios guarde á Y . E. muchos: años.:Madrid :9 de-Mafzo de 

1904.=E1 Académico Secretario, Eduardo Sanz y  Escartín—  : 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública* y  Bellas Artes;

Informe emitido por el:Consejo: de Instrucción: pública  ̂
enplenoen sesión d& 7 de*A«briP de 1904.

En virtud de lo dispuesto por Real orden dé 5 de Febre
roi último, sobre la propuesta dé D; Manuel B. Cossío para la - 
Cátedra de Pedagogía de la Universidad Central, cree este 
Consejo que dicho Sr. Cossío reúne excelentes -condiciones - 
para dicha Cátedra, no sólo por haber demostrado ya su com
petencia en la materia, en oposición que hizo eñ 1882 á la pla- 
zahe Director del Museo pedagógico, sino-por su asidua y 
meritoria labor en este orden, á que debe principalmente este 
Establecimiento el crédito extraordinario de que goza en Es
paña y en el.extranjero. Del celo y el acierto del $r. Cossío 
en el desempeño de su cargo, son testimonió la& conferencias 
que, sobre los aspectos más importantes de la Pedagogía, ha 
dado anualmente en el- Museo; iniciativas tan mferitorias^comó 
las Colonias escolares^ la ampliación:y. désaiíróllo” del plan 
primitivo del: Instituto que' dirige, convertido,; de Museo do 
instrucción? primaria, .que fué su primitivo caráfctér,*en Museo 
Pedagógico general; y en los importantes escritbs*sobre asun
tos pedagógicos,-, entre los cuales-bastará c it o  su*monografía 
sóbre la historia dé la- primera enseñanza en España; y  sufr 
trabajos en las publicaciones oficiales de Inglaterra ŷ los Es> * 
tados Unidos.- &

Más transcendental es aún la callada y  fecunda acción del 
or. oossio e-n las consultas que Ministros do Fomento* y Mi* 
nistros y Directores de instrucción pública’, Corporaciones y 
pai ticuiares le lian hecho frecuentemente respecto-á' planes : 
ele enseñanza-, instituciones y - edificios escolares, higiene.de : 
las escuelas y otros asuntos. •

La -excelente organización que ha* dado el Museo y  la cons
tante comunicación con el extranjero, le han permitido llenar 
cumplidamente esta parte de su 'misión.

Por estas razones, cuando el Ministro Sn García A lix , con 
aplauso de cuantos se interesan por los progresos de la ense
ñanza, creó la Cátedra"de Pedagogía en la Facultad deTFiloso1 
iia y Letras de la Universidad -de Madrid, nombró al Sr.- Cos- 
sio para desempeñarla interinamente -y esto mismo ha movido 
a a®^a^ i nistro á proponer lepará Catedrático numerario.

Esté Consejo juzga muy acertada esta designación,'y en
tiende también , abundando en -las- ideas- expuestas por el señor 
Ministro, que es. en extremo conveniente que al ser nombrado 
Datearatico de Pedagogía ;el Sr. Cossío conserve? el cargo de 
Director del Museo Pedagógico, con lo cual se conseguirán

dos excelentes resultados; que este Establecimiento no se vea 
privado de la inteligente y acertada direción del Sr. Cossío, 
y que la nueva enseñanza, mediante la unión dé ambos cargos 
en una misma persona, adquiera desde luego el carácter prác
tico que debe tener para que sea más beneficiosa, siendo un 
verdadero Seminario, semejante á los existentes ya en otras 
Universidades del extranjero, singularmente en Jena y Praga.

La aptitud legal del Sr. Cossío para el nombramiento de 
que se trata no ofrece duda alguna al Consejo, en vista de los 
artículos 9.a y  13 dbl Reglamento del Museo Pedagógico, 
aprobado por Real decreto de 8 de Julio de 1882.

El primero dice terminantemente «que el Director del Mu
seo Pedagógico gozará de las mismas inmunidades que el Pro
fesorado en general; tendrá el sueldo del segundo Maestro de 
la Escuela Normal Central, y disfrutará los ascensos que se 
establezcan para los Profesores de su Clase». Más explícito 
aún el art. 13, consigna que «gozará de los mismos derechos 
del Profesorado público». El carácter de las oposiciones exi
gidas para este cargo:y la índole de las funciones que le están 
encomendadas, entre las cuales ocupan lugar preferente las 
Conferencias pedagógicas, revelan el propósito que presidió á 
su creación, de que lo desempeñase un Profesor.

Madrid 9 de Abril de 1904.=E1 Presidente accidental, José 
de Card.nas,=El Secretario general, Miguel Betegón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas
Aguas.

Examinado el expedienté incoado por D. Rafael de la Joya 
Manzano, en solicitud de; autorización para alumbrar" aguas 
subálveas en la rambla dé Pozuelo, término de Bérja, dé esa 
provincia.

Resultando que el expediente se ha tramitado*con arreglo 
á la Instrucción vigente, sin que en el período de información 
pública se hayan presentado reclamaciones y siendo favora
bles á la. concesión ios-informes oficiales:

Considerando qqe con las obras proyectadas se dará riego* 
sin perjuicio dé tercero, á una extensión dé terreno-relativa
mente grande,.siendo, por tanto,' conveniente la concesión;

S. M. el Rey (Q; D'. G.:). conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de ̂ Obras públicas* ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado; coh las candiéi(més siguientes:v

1.a- Se autoriza á D. Rafael déla  Joya Mafizano para que 
aproveche las aguas: que alúmbre eñ la rambla del Pozuelo, 
término devBerja, dentro de la zona dehcauce que se señalaren 
el proyecto, para conducirlas á una finca de su propiedad si
tuada en el. pago llamado de la Cañada y emplear las-en el rie
go de la misma.

2.a Las obras para efectuar el alumbramiento y conduc
ción de las aguas que se autoriza.se ejecutarán con arreglo-ai 
proyecto suscrito por el Ingeniero D> Francisco-J. Cervantes 
en 5 de Mayo de 19(52; con la modificación de que la galería 
filtrante en el punto de cruce con la carretera de Ugijar á 
Adra en uñar logitud de 29-metros (lO-aguas- arriba-y 10me^ 
tros aguas abajo, á partir del ejede la carretera), se ejecuta
rá con mampostería hidráulica, reyistSendb bieDuiodo el paraé

; mentó interior con un enlucido hídfáuíleo. La Jefatura de 
Obras públléasdé la-provincia, qué qUeda encargada de la ins
pección y vigilancia de obras-, podrá autorizar que se*
introduzcan en las mismas las modificaciones que; sin alterar 
lo esencial del proyecto, solicite el concesionario y  ordenar laé 
que crea convenieñtes que se hagan para.el* mejor aprovecha
miento de jas aguas que se ;conceden,; siendo de: cuenta deL 
concesionario el abono de;las indemnizaciones que por la ins* 
pección denlas obras devenguen el personal-facultativo de di¿- 
cha Jefatura que desempeñe el servicio;

3.a El concesionario, afites de que termíne el plazo que sé 
fija para empezar los trabajos, presentará-^1 Sr*. Ingeniero 
Jéfe de Obras públicas de -in provincia una carta de pago que 
acredite que ha consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la Sucursal de la provificia, ádisposicíóndel Si. Goberna
dor civil, uña cantidad igqál al tres por ciento del presupues
t ó le  las obras que han déestablecérsepn terreno de dominio 
publico; dicha cantidad sedevolverá aí concesionario cuándo 
haya terminado las obras con arreglo al proyecto y modifica
ciones autorizadas.

4;* Las obras deberán comenZarse en el plazo de seis me
ses, á contar de la fecha de la concesión, y  terminarse dentro 
del año siguiente. Para acreditar el’ principio de das■ obras, 
será preciso’ que lo certifique, después de- un reconocimiento 
délas mismas, el Ingeniero encargado de -suánspección. Ouan- 

‘ do las obrasese terminen, él Ingeniero Jefe de Obras públicas 
, de la provincia ó el Ingeniero én^quién delegue practicará;
¿ con asistencia dePeoncesionario ó de^su representante, un 
, conocimiento de las mismas,* de cuyo resúltádo sé' extenderá 
lacórrespQñdientéácta por duplicado, uno de cuyos-ejcmpla-- 

■■ rerse éñtrégará al concesionario* uniéndose:.el otro * al * expe
diente.-. % ;

5.a * Esta^concesión se otorga perpetuidad, sin perjuicio dé 
'tercero;*, y *
3 6.a Caducará esta concesión porHncumpHmiéñtó deñlguna
* de-las condícionés anteriores, siguiendo en tal caso lá tramD 
- tación prevenida en la L ey  general 'der Obras públicas. *

Lo q.ue de orden dél Sr. Ministró participo áiY. S. para str
* CQnociñaiéñtó, el del Ingeniero Jefe é interesado, y publica

ción émel Boletfnoftciul de-la provincia;. Dios guarde á Y. S; 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1904: ==E1 Director ge v

“ neral, E s p a d a , Gobernador civil de Almería.

Pu e r t o s
Yisto el expedienté instruido en eL Gobierno civil de la* 

provincia dé Canarias; á instancia de D. Nicolás:  ̂Massiéu y 
', Fálcón; en solicitud:dé que lé sea coñcédida:. la -ocupaeióñ de 
¿ un'trozo dé  zona: marítima terrestre* comprendida , entre la 

concesipn solicitada por D(. Juan León y Castillo-, y1 la otorgad 
- da á D..Salvador Medina, la calle de la Márina y-el mar, y si
tuada en ehantepñertó del puerto de refugio de La Luz, en la. 
isla de -Gran Canaria, para establecer- en él unos almacenes 

' ' destinados á depósito-de mercancías, con-arregló ai proyecto" 
reséntádo por el peticiónario, q.ue se acompaña ai expe- 
iénter- ...

Resultando que la concesión que se solicita, en lo que á la 
< ocupación de dominio público se refiere, está comprendida en 

los~artsr 14 y siguientes, en sü parte aplicable al caso de que

se trata, de la vigente Ley general de Obras públicas, y en 
los arts. 123, apartado tercero, 140 y 141 dei Reglamento para 
su ejecución:

, Resultando que, en lo que á los almacenes se refiere, la 
concesión solicitada está comprendida en el art. 44 de la v i
gente Ley de Puertos;

Resultando que las obras que se solicitan están compren
didas en la zona de intervención militar de costas, y, por tan
to, debe el Ministerio de la Guerra intervenir en las mismas, 
áüos efectos dél vigente Reglamento de zonas militares de 18 
de Marzo de 1903:

Resultando que el expediente ha sido tramitado con arre
glo al art. 7.® de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, es
tando el proyeeto que acompaña al expediente redactado en 
la forma indicada en el art. 5.° de la citada Instrucción: 

Resultando que en la información pública no se ha pro
ducido i eclamáción alguna contra el proyecto presentado: 

Resultando qué en la información oficial han sido comple
tamente favorables á la concesión solicitada los informes de 
todas las entidades que-han intervenido en el expediente de 
que se trata: $

Considerando que eúproyecto presentado es aceptado en 
todas sus par tés:

Considerando que la petición ha sido tramitada en debida 
»forma, y que las condiciones con arreglo á las cuales debe, á 
juicio del Ingeniero Jefe, otorgarse la concesión, son en gene- 

' ral aceptables:
De conformidad con lo propuesto por la Dirección general 

de Obras públicas;
S. M. el RsV (Q. O. G.) ha tenido á bien disponer que se 

autorice provisionalmente á D. Nicolás Massieu y Falcón, has
ta que por el Ministerio de la Guerra se manifiesté su confor
midad con la ejecución de dichas obras, para instalar unos al- 
miacenes de mercancías en el antepuerto del puerto de refugio 
de La Luz, obligándose e i concesionario al cumplimiento de 
las siguientes condiciones:

1 .a Se concede á D. Nicolás Massieu y Falcón, vecino de 
Lás Palmas, islñ de Gran Canaria, autorización para estable
cer unos alínacénes, con destino á depósito de mercancías, en 
eh trozo de zona marítima terrestre comprendida entre 1# 
concesión solicitada por;D. Juan de León y Castillo, por el 
Norte;:la concesión otorgada á D. Salvador Medina, por el 
Sur; la calle de la Marina, por el Este, y la alineación de loé 
áltnacenes colindantes, por el Oeste.

2.a Las obrás se ejecutarán non sujeción al proyecto pre
sentado por el peticionario, suscrito por el Ingeniero de Ca 
minos D. Pedro Matos, del cual deberá archivarse una copié 
qúe sérá fáéilitáda por el concesionario, antes de comenzar laS- 
obras,:;en la Jefhtura de^Obras públicas de la provincia.

3.a Antes dé dar principio á las obras, el concesionario 
acreditará ante: el Ingeniero Jefe de la provincia haber con-? 
signado en la Caja general de Depósitos ó en su Sucursal dé 
la provincia, la-cantidad? de 702 pesetas 87 céntimos, importé' 
del 1 por 160 del presupuesto de las obras, cómo fianza á res-* 
pónder del curúplimiento de estas condiciones, remitiéndose" 
á la Dirección general dé Obras públicas copia de la corres-* 
pendiente carta* de pago:.

4.a Las obras serán replanteadas por el Ingeniero Jefe de. 
la provináia ó Ingeniero en quien delegue, con asistencia, ó 
representación del concesionario, levantándose acta y plano 
por triplicado; uno de éstos ejemplares sé'remitirá á la apro
bación de la Superioridad, y una vez recaída ésta, se entre
gará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero 
en la Jefatura de Obras* públicas, pudiendo el concesionario* 
desde luego dar principió á las obras.

5.a Los-trahájos deberán dar principio dentro desplazo de 
. seié meses,“á éontar desde la feéha en age el c nejesionario

tengf conoólmi^nto oficial de la conformidad del Ministerio de^“ 
lat'Guerra ebn das obrafr objeto de está-éoncesión, y Lermi-^ : 
naíserdentr® d ¿  plazo dé cuatro años, coñíados á partir de las 
miumaLecha; ' "

6.a En cada ^ño de plázo de construcción se invertirá por lov 
ménos la cuartal parte del* presupuesto de las obras.

7.a La inspección y vigilancia de las obras correrá á cargo" 
de[ la Jefatura ñe Obrah? públicas de la provincia, siendo det 
cuénta del concesionario todos los gastos que ocasione, asF 
coino los de replanteo y reconocimiento final de ellas.

8.a TerminaÜas las obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en?r 
quien delegue,.practicad, con asistencia del concesionario ó 
representante suyo, un reconocimiento de las mismas, y si las* 
encontrase bien ejecutadas y cumplidas las presentes condi-¿ 
ciónesy lo hará éonstar-así en acta, que se extenderá por tri-J 
pilcado, y;á cuyos ejemplares se dará el mismo destino que á 
las del acta: deireplantéo, y una vez aprobada aquélla por la: 
Súperióridád sé acordará la devolución de la fianza.
; 9.a Estñ coifcesión s© otorga sin plazo limitado, con suje
ción  á lo estábléqido en el art. 54 de la vigente Ley de Puér-* 
tos, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, noT 
pudiendo dedicarse los terrenos concedidos á otros usos que'4 
aq!uel<para;que^se;otorgan, sin autorización déla Superiori-* 
dajd, quedando él concesionario sujeto á lo que dispone el ar
tículo 50 de! la mencionada Ley.

10.a EL uso y servició-de los almacenes no podrá ser nunca 
obstáculo ádas (servidumbres de vigilancia de litoral y de sal- 
vaímento. ^

11.a Eíconéesionarió se obliga á la observancia de lo dis- 
- púesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre con- 
' trato del trabajo con los^obreros; y

12.a La-falta de cumplimiento por el concesionario de 
culalqmera de estas condiciones dará lugar á la caducidad de 
la|concesión, y»una vez'declarada ésta se procederá con suje

c ión  á'lo dispuesto en l&Léy general de Obras públicas y Re
glamento para Su ejecución.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conocimiento, 
eltdel Ingenieró Jefe y él del interesado. Dios guarde á Y. S. 
mtichos años. Madrid 2$dé Abril de 1 9 0 4 .= A l l e n d e s a l a z a r . 
Sr. Gobernado# civil dúla provincia de óanarias.

Direcc ió n  general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

EéTADO de los precios medios que durante el mes de Abril últi
mo han obtenido los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Corte, según los datos proporcionados é este Centro direc
tivo por la Junta Sindical.

Deudá perpetua al 4 por 100 interior, 75,542.
Idem amortizable al 5 por 100, 96,472.

¡ Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5 por 100, 
101,046.

ídem id. al 14 por 100, 101,289.
Madrid 6 dé Mayo de 1904.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C l a s e s  p a s i v a s .

Sección 2.a—Negociado de Deuda inscripta.

ANUNCIO
Habiendo sufrido extra vio la inscripción del 3  por 100 nú

mero 80.120 de 50.504,28^ real es vellón de capiíáfe emitida i 
favor del Ayuntamiento de LosLÁfcos (Navarrá), se previene 
á la persona en cuyo poder se baile la entregue en esta Direc 
ción general ó en la Administración especial de Hacienda di 
aquella provincia, eú el término de treinta días, contados des 
de la publicación de este anuncio en la Gacbta de Madrid 3 
Boletín oficial de la provincia de Navarra; en la mteligencií 
que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circula- 

- ción, con arreglo á Jo dispuesto en la Real orden de 1.° di 
Agosto de .865 y Orden del Poder Ejecutivo dé la Repúblics 
de 20 de Lebrero de :1874,' - ; - •=. • : .

Madrid 29 de Abril de 1904.=E1 Director genera\,''Ceñót 
del Alisal. ' ............  1228—X

Dirección general de Contribuciones
im p u estos y  ren tas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde >que aparece vacante en la Guía 
oficial del título de Marqués’ de Palmer, sin que conste tque, 
interesado alguno ,lo* haya obtenido, se anuncia por primeravez; 
lu vacante dpi referido título con objeto de que los que.se: 
crean con derecho^ él dirijan sus.reclamaciones al Ministerio: 
Me Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión; 
en el términó de séis meses señalado por las disposiciones yi-; 
gentes. ! ' ; :

Madrid 6 de Ma}ro de 1904.=E1 Director general, C. R v  
Soler. ' ' i ' 7 *

Transcurrido el plazo que señala el Real decreto de 28 de 
.Diciembre de 1846 y* ei 6.° de la Instrucción de 14 de*Febrero 
de 1847 desde que aparece vacante en la Guía oficial’el título, 
de Marqués efe San  ̂Eduardo, sin que'.conste que interesado: 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez lz. vacante 
del referido título' con objeto de que los que;se crean con de
recho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
.Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en el tér- 
jmino de seis meses señalado por las. disposiciones vigentes. ■;

Madrid 6 de Mayo de 1904.=EÍ Director general, C• R. 
Soler. . I ■ 7 ' * ■ ‘ ' -

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 efe Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de ; 
.14 de Febrero de 1847 desde que aparece vaeánté\en la Guía- 
oficial el título de Marqués de la Puebla de Obando, • sin que 
conste que interesado’ alguno lo bayá obtenido, se anuncia 
por primera'tez la vacaníe del referido título, con objeto de, 
que los que *se créan con-derecho^ él dirijan sus reclama
ciones al Mii|isterio_ de?. Gracia y : Justicia en demanda déla. 
Real carta dé sucesión en ebtérmino de seis meses señalado, 
por las disposiciones vigentes; ;

Madrid 6 de Mayo Se 1904. =  El Director general, G. R. 
Soler. 7 ;___________________

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre def1848;y -el 6.° de la Instrucción de- 
.14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Güín 
oficial el título de Marqués del Real Socorro, sin que conste,

* que interesado algunolo haya detenido, se -anuncia por pri-: 
mera vez la vacante del referido título, con objeto de qqo los que’ 
se crean con derecho áúl dirijan sus reclamaciones al;Minjste-Í 
rio de Gracia y Justicia en Me manda de la Real Garta.de suce-: 
sióa en el terminó de seis meses señalado por las disposicio-: 
mes vigentes* - - - 7 •.• . ;

Madrid 6 de Mayo de 10O4.=É1 Director general, C. R* 
Soler. , - - v y ■ '

Transcurrido el plazo que señala.el Real decreto de 29 
de Diciembre de 1846 y el 6 .° de la Instrucción de 14 de Fe
brero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía oficial el 
título de Marqués de la Real Campiña, sin que conste que in
teresado alguno lo liaya detenido, Se .anuncia por primera vez 
la vacante del referido tituló,-conObjeto de que los quusecrean 
con derecho á 61 dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en : demanda de la  Real Carta de sucesión 
en el término de seiüméses Señalado por las disposiciones Vfe 
gentes. <■ : 1 - '

Madrid 6, de Mayo, de Í9D4.=¿EI Director general, <7. R\ 
Soler. ? . ; ^ , . -

MINISTERIO DE; LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y telégrafos.
  Correos.'

  Sección 1.ª - Negociado 8.º 
Debiendo procederse á la celebración de  subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro 1 necias ó automóvil, desde'la oficina de Correos de 
Bilbao á las estaciones del ferrocarril del mismo punto, bajo 
el tipo máximo de 9.875 pesetas anuales y - demás condiciones 
dej pliego qpe está de manifiesto en el Gobierno.civLLy AdmL 
nistración principal; de Correos de Vizcaya, y con arreglo á ló 
preceptuado* en el capítulo I del título II del Reglamento para 
el régimen f  servicio fiel ramo dé Correos aprobado* por Real 
decreto de 7, de Jqnio de L898, se advierte ál público que se 
admitirán las proposiciones, .extendidas eh papel timbrado de 
undécima cl^se, que'se'presenten en dicho Gobierno civil has-i 
ta el día 19 fie Mayo próximo., á las diecisiete horas, y que la 
apertura de |>liegústéMrálagar enél repetido Gobierno civil 
el día 24 del" mismo mes á las once ho^as.; L ' ' *

Madrid 2!9 de Abril de *1904.^=EI Director general, A. G. 
Rendueles. • *' r- v . * ; 7 . ;

I Modeló de*proposición:', r ~
, D. F. de|T., natural d e    vecino d e  , según cédu

la personal fiúm ... . ^ se obliga á desempeñar Ja-conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el'preció
de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene

ral» Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en . . . . .  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Pamplona á la de Mendigorría, bajo el tipo máximo de 700 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y en las oficinas 
de Correos de Pamplona y Mendigorría, y con arreglo á lo pre-> 
ceptuado en el capítulo I del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de' 
undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la 
Alcaldía de Mendigorría, hasta el día 10 de Junio próximo, 
á las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 15 del mismo mes á 
las once horas.

Madrid 29 de Abril de 1904.=E1 Director general, A. G\ 
Rendueles. . 433—S .

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de. , vecino de ...... según cédula>
personal núm , se Obliga á desempeñar la conducción del
correo diario\desde. .«... á ...... y viceversa, por él precio"
d e  (en letra); pesetas anuales, con arrreglo á las condicio-;
nes contenidas en el pliego aprobado por la; Dirección géné - i 
ral. Y para: ségtiridad; de esta proposición, ’ acompaño; ále lia ' 
por separado la óéñulá personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en*...:., la fianfca.de pesetas: ..

v  { (Fecha y firma del interesado.) ; -

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con-: 
tratar el transporte, de la .correspondencia pública en carruaje ; 
de cuatro ruedas ó atitóníóyil, desde: la oficina de Correos de : 
Jerez de la Frontefaly la estación dél ferrocarril del mismo 
punto; bajo el tipo máximo dé 2.100 pesetas .anualesy demás.' 
condiciones del pliego qué está de manifiestó en e;l Gobierúo: 
civil de Cádiz y e n  las oficinas de Correos de esta capital y de: 
Jerez de la Fentera, y con arreglo á lo preceptuado en el capí-: 
tulo I del título II del Reglamento para el régimen y servicio; 
der ramo de Correos aprobado;por. Real decreto de :7 de: Jumo;: 
de 1898, se advierte al público que se admitirán fas pro - : 
posiciones, extendidas en papel timbrado de undécima: clase,: 
que se presénten; en dicho Gobierno y en las Alcaldías deí 
Jerez de la Frontera, hasta el día; 10 de Junio próximo^ á lásy 
diecisiete horas,- y que la apertura de pliegos tendrá lugar eñ,: 
el repetido Gobierno civil el día 15 del mismo mes adas once: 
horas; ' 1 1

Madrid 29 de Abril de 1904.=E1 Director general,.A;: G.* 
Rendueles. ■ : ' 434—S~ :-

Modelo de proposición. ~

D. F. de Tv, natural de  ___ ..., vecino de;. . . . . ,  según cé-«
dula personal núm.' i. > ;v. : &e obliga á desempeñar lafeondúo-"’ 
ción del correo diario desde". : . . .  á . . . . . .  y viceversa, pbr-el
precio- de . . . . .  (en letra) pesetas anuales,, con arreglo; á < las
condiciones contenidas én el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para' seguridad dé esta" proposición^ acompaño'á" 
ella, por separado, la*cédula personal v  la^earta de pago que 
acredita haber depositado <en n . . . .  la fianza de ^. . . .  ^pesetas.;

..., v..... , a . V-^ (Fecha y firma deír interesado;) ' y

Debiendo procederse a la ce!ebracipn de subasta para con -: 
tratar el transporte de la* correspondencia pública en carruaje[ 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina’ de Correos ae 
Logroño á la de Corera, bajo el tipo máximo cíe 1.498 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego qué esta de manifiesto 
eh el Gobierno civil de Logroño y en -las oficinas de Correos 
de esta capital y de Corera, y con arreglo á lo preceptuado^ 
en él capítuloT del titulo II del Reglamento para el régimen^ 
y servicio del ramo de Correos aprobado por’ Real decreto del 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán; 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de undécima! 
clase, que se-presenten - en dicho Gqbiemo yfen la Alcaldías 
de Corera, hasta el día' 10 de Junio próximo, á las diecisiete? 
horas, que la apertura de pliegos tendrá lugaií en el :repetidot 
Gobierno civil el día 15 del mismo mes á-las once horas. - í

Madrid 29 de AbriFde 1904.’=:E1 Director general, "A. G% 
Renduelest • - - ■' Á35-LS' r -
\ - *. Modelo,de~proposición. :

rí D ?:F . dé T;¿ naturaldó .-..r, vecino d e  , según cédula;
personal núm: se obliga aálesempeñar la conducción del;

^oorreo diario desdev...v a 'viceversa, por el precio de- f
(en letra) pesetas anuales, con* arreglo á Jas condiciones cónd 
ténidaV eh el̂  pliego aprobada,por la Dirección general. Y 

Iqjará seguridad de-estav»ropósicióh acompañó á ella por sepaJ 
viado la cédula perspnafy la catfá .de pago que acredita4 haber' 
depositado env.... la fiaqza de ;. . '. /pesetas. ^
" r v *  ̂ ( í  echa y firma del interesado.) , r

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con-í 
tratar el transporte de la correspondéhcia públidaAhaballo^ 
desde la oficina de Correos de Lérida á la de EIít, bajo el tipo 
máximo de 3:250 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está-de manifiesto en la Dirección general do Co
rreos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles-de Lérida y Tarra
gona y  en las oficinas de Correós de estaé capitales y de'F lixi 
y con arreglo* á lo preceptuado en el capítulo 1  del titulo l| 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Qo-f 
rreos aprobado por Real decreto de >7 de Junio de Í898, se adi 
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendí 
das en papel timbrado de undécimaq-lase,■> que*se presentenpn( 
dicha Dirección .general y en los Gobiernos.Jciviles’ citados^ 
hasta el día 10 de Junio próximo, á las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá Jugar en la repetida DireQcióh 
general el día 15 del mismp mes á las once horas. ' *T 5 ,. f 
! ; Madrid 29 dé A bril. de-1904.rrEl Direcfer geiierah A. 

Rendueles,' - 436-^-S’ * i
2 Modelo de proposición. ^ j
- -D. F. de T., natural de . . . . . .  vecino de . ¿. ¿ ségúnf

cédula personal núm , se obliga á desempeñar la conduc-fi
ción del correo diario desde .;... á ....^ y viceversa^ por él'pre- < 
ció de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condi-; 
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella'

por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos de 
Avilés á la de Grado, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de 
está capital y en las de Aviiés y Grado, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo I del título II dél Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las 
Alcaldías de Avilés y Grado, hasta el día 10 de Junio próxi
mo, á las diecisiete lioras, y qúe la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 15 del mismo mes á 

:ias once horas.
Madrid 29 de Abril de 1904.=É1 Director general, A. G.

> Rendueles. 437—S
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de...... según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á   y viceversa, por el precio de
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobádo por la Dirección ge- 
nerál. Y  pará seguridad de esta proposición,:acompaño á 
ella* por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

; : *■
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte dé la correspondencia pública á caballo 
ó én carruaje ó automóvil, desde la oficina de Correos de (gra
nada á la de Álhama, bajo el tipo máximo de 1.549 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego qué está de manifies
to en el Góbierno civil de Granada, y en las oficinas de Co
rreos de ésta capital y de Álhama, y con arreglo á lo pre
ceptuada en el capítulo I del título II del Reglamento para 
el régimen, y servicio del Ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán, las; proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de undécima clase, que se presénten en dicho Gobierno y en 
íás Alcaldía:dé Alhama, hastá el día 10 de Junio próximo, á 
ias diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en él repetido Gobierno civil el día 15 del mismo mes, á las 
once horas. ;

Madrid 29 de Abril de 1904.=El Director general, A. G. 
Rendueles. ? 438—S

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de . . . . . ,  según cédula

personal núm. .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde . . . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 
de ¿ .; ; (én letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas eh el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado Iá cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber-depositado en . . . . .  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó.automóvil, desde la oficina de Correos de 
Taráncón á la- estación del ferrocarril del mismo punto, bajo 
el tipo máximo de 801 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cuenca, 
y en Jas oficinas de Correos de esta capital y de Tarancón, y 
con  arreglo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público* que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de undécima clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil- y en la Alcaldía de Tarancón, hasta el día 10 de 

-Junióaproximó: ádas diecisiete horas, y  que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la repetido Gobierno civil el día 15 del 
m-mmoi més, á las óiiée horas.

Madrid 29 de Abril de 1904.=E1 Director general, A. G. 
'Rendueles. ' 439—S

' ¿; /t ̂  ' Modelo de proposición. : : 3.F
D. F. de T., natural ó t t ...... vecino de ....... según cédula

personal húm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
córíéó diario desde ...... á y viceversa, por el precio
}d e :..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las cpndi • 
feíones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
génerál. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado e n  ía fianza de ...L  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Inspección general de Sanidad exterior
Al publicarse en la gaceta de Madrid de esta fecha la lis

ta de lóá Aspirantes á ingresa en el Cuerpo Médico de la Ma
rina civil, se lia omitido' á Di Jesús Alonso, cuyo interesada 
deberá sufrir.éxámeh en esta capital ante el Tribunal desig
nado al efec.tol 1 , .
. Madrid 7 de Mayo d e I n s p e c t o r  general,^ Manuel 

? Alonso Sañudo. . - •.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E scu ela Superior de A rtes é  In du strias
y Bellas Artes de Barcelona

  Debiendo proveerse en esta Escuela cuatro plazas de Ayu
dantes mérítóñós dé la Sección Artística superior, se aniim 
cian á concurso de conformidad con lo dispuesto en los artícu^ 
los 15, 16 y 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900.

Paíá ser .ñdphtído á esté concurso se requiere ser español, 
mayor dé veintiún años y !ésfárhh el pleno goce de los derej 
chosciviles.

Las solicitudes se dirigirán al Director de esta Escuela en
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papeLsellado de la clase dentro del plazo.de veinte días, 
á censar desde el siguiente aí de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id .

A las instancias acompañará una relación justificada de 
sus méritos y servicios, y además la partida de bautismo ó 
certificado de su inscripción en el Registro civil, según que 
su nacimiento sea anterior ó posterior; á 1871, certificación 
del Registro de penados y cédula personal.

•Los aspirantes que resulten nombrados disfrutarán de los 
derechos que concede á los de su clase el art. 50, párrafo 2.° 
del Reglamento orgánico de 1900, debiendo atenerse á los de
beres que les impone el mismo.

Barcelona 30 de Abril de 1904.=E1 Director, Leopoldo 
Soler y Pérez.= El Secretario, General Guitart. P—523

\ Artillería.—Fábrica de Armas de Toledo, 
Junta Económica,

. • ANUNCIO •

Debiendo procederse á la adquisición por medio de segun
da subasta, de cinco mil setecientos litros de aceite común, 
siete mil kilogramos de cartón para cajas, ciento cincuenta 
mil kilogramos de carbón de piedra, treinta mil kilogramos 
de carbón de cok, setecientos cincuenta kilogramos de suela, 
y  nueve mil plantillas para cuchi!los-bayonetas, necesarios en 
esta fábrica durante el año actual, se anuncia para conoci
miento de cuantas personas deseen tomar parte en la expre
sada subasta |ue tendrá lugir á las diez de la mañana del día 
9 de Junió próximo en la sala de Juntas de esta Fábrica.

Los precios límites que lian de servir de base en la subas
ta, son los siguientes: ' -

Cada litro de aceite común, á noventa y ocho céntimos de 
peseta.

Cada quintal métrico de cartón para cajas, á . cuarenta y 
dos pesetas.

Cada tonelada de carbón de piedra, á sesenta pesetas. 
Idem id. de ídem de cok, á sesenta y cinco pesetas.
Cada kilogramo de suela, á cuatro pesetas cincuenta cén

timos; y
Cada plantilla para cuchillos-bayonetas,á treinta y tres cén

timos de peseta.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici

nas de este Establecimiento todos los días no feriados de nue;- 
ve á doce de la manana.

Las proposiciones-se harán en pliegos -cerrados en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni ¡raspaduras, 
redactándose precisamente con arreglo*al siguientémodelo: f 

«Sr. Presidente de la. 3 unta Económica de laFabráca de ar
mas de Toledo.

El que suscribe, vecino del (tal parte), habitante en la cav
ile de (tal), núm. (tantos), enterado del pliego * de condicione® 
y  anuncio inserto, eu el núm. (tantos) .de* la G a c s t a  'D E 'M aí* 
d r id  del día (tantos) de (tal mes)v ó bien'-en-el núm* (tantos) 
del Boletín o ficial de esta provincia del día (tantos)* de-(tai 
mes), según cite el proponéiite, documentos reiativos á'la con
tratación en segunda subasta pública, con d es tino áda Fabril-; 
ca de Armas d^Toledó, de (tal cantidM), de (tal artículo); Se 
compromete á ¿efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas 
y céntimos), expresándolo en letra por la unidad á que se refie
re ei precio límite fijado; acompañando la garantía exigida y 
cédula personal.

(Fecha y firma* del proponehtev)»* - ; 
Las indicadas proposiciones se’ presentarán medía hóm 

antes de la.señalada para dicho acto, entregándolas al señor; 
Presidente de la J unta de subasta, que estará constituida non 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden dé presentación;: bajo el concepto de,que una vez 
principiado el acto, no podrán recibirse más proposiciones, ni 
retirarse las presentadas. , í

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamen
te sus autores la carta de pago que acredite: haber efectuado 
en la Gaja general de Depósitos ó'Sucursales de ella en pro
vincias el del cinco por ciento del total valor dé los efectos 
con arreglo al precio límite fijado, pudiqndo constituirse di
cho depósito en metálico ó en valores deí Estado admisibles 
según la legislación vigente; advirtiendo que*si ei depósito se 
efectúa en valores del Estado, deberá acreditarse dicha, garan
tía* por medio de la correspondiente carta de pago dé la Gaja 
general de Depósitos. * :

Toledo 6 de Mayo de 1904.=V.° B.°=E1 Coronel Director 
Presidente, López Palomo.= El Oficial primero de Adminis
tración Militar, Secretario, Francisco Mille. 440^S

Recaudación ejecutiva de la zona 
de Gerona.

D. Esteban Adroher Dorca, Recaudador ejecutivo de lá  
Hacienda en la zona de Gerona.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos 4e la contribución rústica correspondientes, al *cuartq.^tri
mestre de 1903, se ha dictado con fecha de, hoy.* la siguiente 

«Providencia.—No habiendo satisfecho los* deudores- que á 
continuación se expresan sus descubiertos con la.Haci&nda, ni 
podido realizarse los mismos por el embargo y v,enta¿ dé bie
nes ¡muebles y semovientes, sa acuerda la enajenación en pú-: 
blica subasta de los inmuebles pertenecientes á, cada uno de 
aquéllos'd'eudoré’s, cuyo acto se verificará bajo, ipi presidencia 
eLdía 3 del próximo Junio, á las once de la nfañana, siendo 
posturas admisibles en la subasta las q ue' cubran las dos ter
ceras partes del importe áe la capitalización.%

NotifíqueSe esta, providencia,aL deudor y" a l acreedor ó 
acreedores hipotecarios qn ’m ' casó,' y anuncíese al publico'por 
medio de edíetqs en las Gasas* Consistoriales de Cerviá. y ¿fot 
ietin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  "Ma d r id . , /' , - •’ 

Lo que hago público por medio del presente anunció;'ád- 
virtiendo para conocimiento de desearen tomar parte
en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el local de 
las Gasas Consistoriales de Ceryiá, y  que fe* establecen las si- 
guiéniei cóndicíoaesenvcúmplímlehtot ^CJo;díápim^tóien el 
art. 95 de la Instrucción de 26 de Abril Ge 1900. " 4

1.a Que los bienes trabados y*á cuya .enajenación se ha de 
proceder, son los siguientes: Una finca rústica situa^g ef 
pueblÓ dé Cerviá, perteneciente á D. José Llosas; cúyo*8égun4 
ao apellido y vecindad ie ignorá, de extensidáiuperficial geisí 
vesanas yermo, antiguamente olivar^ que linda; al Norte, con 
Juan ó José Juliá, Juan Galí y Poncio Carabiís; al Sur, con! 
Juan Galí;, al Este,v con el mismo, Juap,. Galí;, y al Qéfite; cori 
viuda det Padrosa deliCastelljy Poncio O^mbúsí A- la descrita 
finca.no se le conoce 'cargo ni gravamen,alguno. E&tó capitV' 
lizada en la cantidad de 1,060 pesetas, siendo su valor en ven
ta de. 706 pesejbas 70 céntimos, + (1 * ¡

2.a Que log deudores ó sus causahabientes, y ' los'ácreedo-1 
res hipotecarios en su caso, púedeuiibrar las fincas,hasta el

momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, re
cargos ó dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3.a Que los títulos de propiedad dé los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina, hasta el día de la celebración de 
aquél acto, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
a subasta, que los licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5.a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha ésta, no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará, la pérdida del depósito, que ingresará en arcas 
del Tesoro.

Cerviá 3 de Mayo de 1904.—E1 Agente, Esteban Adroher.
P—525

Adm inisiracióii ¿le Aduanas de la  provincia  
de Barcelona.

ANUNCIO

La Junta administrativa celebrada bajo la presidencia déí 
Ilmo.Sr. Delegado de Hacienda el día 30 de. Abril próximo 
pasado para ver y fallar el expediente administrativo judicial 
núm, 49 de 1903 de la .Aduana dé esta capital, instruido por 
la aprehensión de 18 kilogramos de cacao, verificada por ca
rabineros del puesto de Mar Vieja el día 27 de Diciembre úl
timo, por mayoría de votos, acordó: . _

«1.° Declarar bien hecha la aprehensión, y, en su conse
cuencia, que ha lugar á imponerla multa que señala.el párra
fo 4.° del art. 299 cié las-Ordenanzas de Aduanas, que en el 
presente caso asciende á 21,60 pesetas los derechos . de Aran
cel y 36rpesetas el valor oficial del género; en junto, 57,60 pe
setas; de las que son responsables, solidaria y mancomunada- 
mente los detenidos Vicente Lecha Umedes y Francisco Pe
ralta Cala.

2.° Que los reos no han incurrido en pena personal; y
3.° Que se remita copia de Jas actas de la Junta áda Di

rección general de lo Contencioso y copia del expediente al 
Sr. Juez Decano de los de instrucción de esta,capitaL»

Lo que se anuncia, para que. llegue á conocimiento de los 
interesados Vicente Lecha Umedes y Francisco Peralta Calé, 
cuyos domicilios se ignoran; advirtiéndoles del derecho que les 
asiste para interponer, caso que proceda, pleito contencioso- 
administrativo ante el Tribunal provincial de lo contencioso- 
adininistrativcv en el plazo de tres meses, á contar desde el día 
siguiente al dé la inserción dej..presente anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id , y previo el ingresa de la multa- v '

Barcelona 4 dé Mayo de 1904.—E1 Administrador, Juajn 
SamMartín. r P—524 ‘

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

A N U N C I O

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria, 
déLdía 26vle Marzo anterior, acordó se celebre subasté para el 
arrendamiento del fluido .eléctrico, necesario con destino al 
alumbrado público dé esta .ciudad, cuya subasta teñdrá lugar 
en las Cásas Consistoriales el día25 de Junio próximo venide
ro, de once á doce de la mañana, ante el Sr. Alcalde ó Te
niente delegado y un Concejal que designe el Ayuntamiento, 
asistidos de Notario público y con las demás formalidades y 
requisitos consignados en el siguiente '

\ Pliego de condiciones.

- 1.a El contrato se hace por veinte años; no obstante, el 
Ayuntamiento queda facultado cada emeo años para abrir un 
concurso por término de dos meses para aquellos particulares 
ó Sociedades.que quieran mejorar las condiciones del presente 
contrato, en cuyo caso, habiéndolo y no aceptando la mejora 
«el.rematante, quedará rescindido el mismo, y con derecho el 
Ayuntamiento á adjudicarlo al mejor postor.
. 2.a Corresponde al* concesionario indemnizar á los dueños- 

de^predios que se graven con la.servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica, con arreglo á lo dispuesto por la Ley 
de 23 de Marzo de 1900. i

3.a El rematante se obliga á instalar por su cúentaql alum
brada'público" y de las Casas Consistoriales, obteniendo Ibs 
aparatos más perfeccionados, los cuajes han, de reunir tod^s 
las condiciones de seguridad para el público, constancia é in- 

' tehsidad suficiente en la luz,.solidez y elegancia en-lasdám- 
paráSv, siendo’ de s,u* cuenta los gastos de entreten miento y Re
paro, conservación de la instalación en buen estado y renova
ción de las. lámparas que hayan servido mil horas, y de las 

- que no tengan la intensidad fie luz que las corresponda.
* > 4.a El concesionario establecerá la fábrica donde más 4lé 
QQnviu&se., siempre quedo,haga fuera del recinto de la po
blación. k ‘
5 5.a El- contratista introducirá los adelantos útiles en los 
aparatos á petición del Ayuntamiento, siempre» que fuesén 
adoptados por la mayoría de lasiáhricas de luz eléctrica de la 
provincia. ¡

6.a El alumbrado* se hará*mediante ciento seis lámparas de 
dieciséis bujías; doscientas treinta y cuatro de diez, y tres 
arcos voltaicos de quinientas, que lucirán desde media hora 
después de la puesta del sol hasta la una de la madrugida én 
todo tiempos excepto los tres arcos voltáicos, que sólo* lucirán 
los días-festivos. El Ayuntamiento señalará diez días del año 
‘ChrioS cuales durará el alumbrado basta el* amanecer. La dis
tribución-dé lámparas y arcos se hará por el Ayuntamien^ 
to de* acuerdo con el rematante, una* vez verificada* la* su
basta,; Sin embargo, el Ayuntamiento podrá, * si lo. estima 
conteniente *en-cualquier tiempo*, reducir Jas ciento seis lám
paras1 de dieciséis bujías á su equivalencia, en todo ó en pá¡r- 
/téy.eb lámparas de diez; así comoi suprimir los*tres arcos vol
taicos, haciendo uso en su equivalencia de quince lámparas de 
diez qne lucirán todo el año eii la forma dicha en el párralfo 
primero, <

W . KLás nuevas instalaciones á que den lugar uno y otro cam
bió serán de cuenta del contratista.

Si por ensanche de la población conviniera mudar de siíió 
alguna ó algunas de lasd.ánipa^aSj/y él sitio á que hubiera dé 
trasladarlas estuviese fuera' dé la red que se establezca,íel 
Ayuntamiento costeará el material de las huevas instalacib - 
pes y eí^contratista la mano fie obra. ¡

7-a‘ El Ayuntamiento podrá pedir en todo tiempo aumeitto 
de Lxczr/éy érr^lcaide prórroga/de horas en .cualquier noche,

abonando al contratista la parte proporcional, según el pre
cio que se indicará en su lugar.

8.a Cuando por cualquier circunstancia se retrase el pago* 
mensual al concesionario, éste no podrá exigir intereses de * 
demora hasta pasados tres meses, desde cuya fecha devenga- - 
rá el 5 por 100 anual que determina el art. 38 del Réal de
creto de 23 de Mayo de 1900; Cuando se adeuden cinco meses, 
podrá el concesionario hacer el aviso oficial de suspensión de _ 
suministro, y realizarlo sin , nuevo requerimiento cuando el 
adeudo se eleve á seis mensualidades.

9.a Las faltas en el servicio del alumbrado público se cas
tigarán, salvo los casos de fuerza'mayor, en la forma que á*. 
continuación se* expresa: La de intensidad lumínica compro
bada en los cables, con multa de cinco á cincuenta pesetas; la 
extinción de luz por dos ó más noches consecutivas, se mul
tará desde, la segunda noche con cinco pesetas si son menos 
def diez las lámparas extinguidas, y con una peseta por lám
para y diez por arco voltáico cuando excedan de dicho núme
ro. SÍ la extinción de luz* ocurre en noche no consecutiva, se J 
impondrá igual castigo para los mismos casos cuando ocurra 
por lo menos de tres noches en un mes ó de cuatro en dos me
ses seguidos.

10.a Serán causas para la rescisión del contrato, ejercitan
do el Ayuntamiento, en su caso, la acción correspondiente: 
l ;a La interrupción del alumbrado por culpa del concesionario 
en más de la mitad de las lámparas por espacio de quince días 
consecutivos. 2.a La falta de intensidad lumínica, comprobada 
en los cables, de ocho días en el espacio de un mes, ó durante 
catorce en dos meses consecutivos. 3*a La negativa del conce
sionario al exacto cumplimiento de las demás obligaciones . 
del contrato.

11.a En todo caso que el concesionario dejare de suminis
trar el fluido: eléctrico,* dejará de cobrar el importe del ti°mpo 
que dúre la interrupción.

; 12.a Cuando por cualquier causa el concesionario no sumi
nistre la luz eléctrica, ya total, ya parcialmente, desde el se
gundo día que ocurra la falta*, servirá el alumbrado por petró
leo ó acetileno de su cuenta, en los aparatos ó faroles de pro
piedad del Ayuntamiento, que se entregarán por inventario 
á la Empresa,

13.a Durante la existencia de este contrato, el Ayunta
miento no podrá imponer á la fábrica, á la red, ni á los mate
riales que para el servicia de la misma se introdujeren, arbi
trio alguno nuevo especial.

14.a El Ay untamiento se reserva e l derecho de inspeccio
nar el material de la instalación y las buenas condiciones del 
servicio, padiendo hacer cuantas: comprobaciones técnicas es
time convenientes, para lo> cual el empresario queda obligado - 
á facilitar aquellos aparatos indispensables para averiguar á 
cualquier hora si la distribución sé hace al potencial de ciento 
diez voltios en el cable de alta tensión y consumo de cuatro * 
wats pór buj ía y hora en una lámpara de diez bujías.

15.a  ̂ El aoncesionarió se obligará á suministrar luz á los 
vecinos que la soliciten,* y el precio no ha de exceder de un 
céntimo de peseta por bujía y noche.

16.a Serán de cuenta del rematante todos los gastos de es
crituras,* copias, derechos de subasta, anuncios y cuantos pue
dan ocasionarse -además por la falta de cumplimiento de1 las 
condiciones del contrato. '

17.a El concesionario se someterá á los Tribunales compe
tentes del domicilio de Ja .Corporación contratante, para que 
ellos conozcan de. las cuestiones que se susciten.

18.a Servirá ¡de tipo para la subasta, la cantid -d de nueve 
mil quinientas pesetas anuales, y el Ayuntamiento abonará , 
el XO por 100 más al contratista, ó sean novecientas cincuenta 
pesetas,* para pago al Estado del impuesto de Consumos.

19.a Los que deseen^tqm^r parte en la licitación habrán de 
constituir previamente en depósito como fianza provisional en 
las arcasmmiic%alés debsta eiudad, en Ja Caja general de • 
Depósitos, ó en sus Sucursales, el 5 por 100 del importe 'del 
presupuesto anual, en metálico ó emvalores ó signos de cré
dito del Estado, la provincia ó el Municipio, y también en . 
créditos reconocidos y liquidados; por él tipo, forma y condi
ciones* que establece elart. 13 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. Sin esté requisito no serán admitidos en la licita
ción.

20.a En la celebración derla subasta, que se verificará por 
pliegos cerrados, habrán de observarse las reglas contenidas 
en el art. 17 de precitada.Instrucción.

21.a Los licitadores se:sujetarán en sus proposiciones ‘al 
modelo inserto al final, y las mejoras las harán en baj^ con 
relación al tipo del presupuesto.

22.a Heéha, la .adjudicación definitiva por el Ayuntamien
to, queda obligado el rematante á presentar, dentro del tér
mino de diez días, el documentoque acredite haber constituí- , 
do la fianza definitiva, la cual consistirá en el 20 por 100 de la 
cantidad anual presupuestada, constituyéndola en igual for- 
ma.qué la provísionaL

23.a Si no prestase el rematante la fianza definitiva dentro 
del plazo señalado en la,condición anterior ó no concurriese al 
acto de la formalizaciónMel contrato ó no llenase las condi
ciones precisas para ello dentro de los términos señalados y 
de una prórroga* que sólo podrá concederse por causa justifica
da, sin que en ningún caso pueda ésta exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con todos les efectos qué determina el art. 24 de 
la prenombrada Instrucción,

i 24.a El rematante se compromete á dar luz en el plazo más 
breve posible, que nunca excederá de seis meses, á contar 
desdé él día de la adjudicación definitiva, siendo motivo de 
rescisión la demora de comenzar el servicio.

25.a El contrato se entenderá hecho á todo riesgo y ventura 
para el rematante, sin que por ninguna causa pueda éste pe
dir alteración del precio ó rescisión.

26.a Por el Ayuntamiento se designa á los Letrados de esta 
ciudad D. Ildefonso Miguel Homero y D. Ildefonso Callejo, 
para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la 
repetida Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Modelo de proposición.
D   , vecino de ...... , enterado del anuncio inserto

en la G a c e t a  de  M ad r id  correspondiente al día  ____  y de
las condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de suministro de energía eléctrica para 
el alumbrado público de esta ciudad, se compromete á tomar 
á su cargo el expresado servicio con arreglo estricto á las in
dicadas condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas.

(Fecha y  firma del proponente.)
Villanue.va.de la Serena . . , .  .vdé.. . . .  .. da 1904.
El pliego de condiciones anteriormente inserto .se encuen

tra de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, donde 
podrá ser examinado todos los días durante las ¿oras dé~)ofi - 
ciña, á excepción de los festivos y f eriados, á contar desdé esta 
fecha hasta la en que se celebre la subasta.

Yíllanueva de la Serena á 28 de Abril de 1904.=E1 Alcal
de, José MaFÍn.=D. S. O j Hermenegildo Casado, Secretario.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

" Juzgados de prim era instancia.

BILBAO—ENSANCHE
D. Alberto de Gtaduy, Jaez municipal del distrito del En

sanche en f unciones de primera instancia.
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en este día en 

el expediente de jurisdicción voluntaria promovido por el 
Procurador Vega en nombre de D.a Evarista de Asna y otros, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, á las 
doce de la manana del día diecisiete de Mayo próximo, la se
gunda subasta del solar de la casa número dieciséis, que radi
cando en la calle Somera de esta villa* llevó los números vein
tiuno moderno y cincuenta y  nueve antiguo, por el precio de 
cuarenta y dos mil sesenta y seis pesetas; previniéndose que 
son forzosamente admisibles las posturas que se hagan, siem
pre que cubran la mencionada cantidad.

Dada en Bilbao á 22 de Abril de 1904.:= Alberto de Otaduy. 
Ante mí, Ldo. Adolfo de Arriaga. 1229—X

HUELVA

D. Francisco Guerrero y Delgado* Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. v -■■■.’ ^

Por la presente semita, llama y emplaza á Pedro, López 
Leal, de veintisiete anos, hijo de Juan y de Antonia, natural 
de Madrid, vecino de Aíarcliena, soltero, pañero, el cual se 
fugó el 3 de Junio del ano anterior del penal de Melilla, don
de cumplía condena por robo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en ei término de diez días, contados desde ia in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d -j  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la- cáreeh de éste 
partido para responder á los cargos que le resultan,en la causa' 
que se le sigue, en unión de otros, por hurto de caballerías; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y remisión á esta cárcel de dicho pro
cesado y á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 25 de Abril de I90i.r=Franciscc Gue- 
rrero.=El Secretario, Honorio González. JO—3681

LA BISBAL

Por el presente, que se expide en méritos del expediente 
para el cumplimiento de la ejecutoria recaída en el rollo de la 
causa instruida en este. Juzgado* sobre hurto, contra José Ca
nillera Pujols, y en virtud de lo ordenado por el Sr. Juez efe 
instrucción de este partido, se hace saber á Jaime. Catá y Re- 
cor t, cuyo actual paradero se ignora, el que trabajó en el tér
mino de Capllonch (Gerona) , con una bandada-.de .aserradores 
bajo las órdenes del patrono Jaime Suñoi y al cual se 1 e en
trego por este, J uzgado para-que lo  guardara en depósito un 
reloj y una cadena de su propiedad,- que le fué hurtada por 
dicho Cunillera, que puede disponer libremente de los expre
sados reloj y cadena, de conformidad á lo dispuesto por la 
Superioridad, r.

Dado en La Bisbal á 29 de Ábril de 1904.=: Francisco de 
B. Vicens. JCM3662

; LA CAROLINA

D . Pedro Bellón y Menchén, Juez de ,instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días siguientes alen que aparez
ca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ?^ líotelih 
ofiá&i áe, esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hurto Diego Sáez-Bellón, de trece años 
de edad, natural de Baeza, vecino de Linares, hijo de Juan y 
de Agustina, soltero, jornalero, como 'comprendido en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo para
dero se ignoral, á responder de los cargos que le resaltan en 
sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde parándole, los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á Ley. . . .

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial, pare que procedan á la busca y captura de ex
presado procesado, y en. el caso de serhabido sea:eondacido-á 
mi disposición á la cárcel de este.partido.. . .

Dado en La Carolina á 29 de Abril de 1904.t=Pedro Bellón. 
El Escribano, Antonio Manjon Magaña. ' JO—3863' -

LA: UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido. ;

Por empresente se^cita^dlaipa y emplaza, á. Jos que se 
crean dueños de los efectos que á continuación se expresarán 
v que fueron hurtados en unas minas ó. rozas próximas al ca  ̂
ble de D. Miguel Zapata, sito en la Sierra de este término, por 
los procesados JuamRutia Bonilla.y Antonio Sánchez Visiedo, 
en los últimos días.del mes de Marzo último; para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r td  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á prestar (declaración y 
ofrecerles ei^sumario que se instruye-contra dichos procesa
dos, apercibiéndoles de qjxe si no comparecen, Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 29 de Abril de 1904*=Francisco Sán
chez 01mo.=EI Escribano, P. O., Federico Morenoiiico... .

Efectos hurtados.

Cuatro cartuchos de dinamita.
Un lío de mecha.
Ocho candiles para minas.
Dos picos.
Dos martillos.
Dos alcuzas para aceite^

D. Francisco Sánchez Oliíio, Juez de instrucción de este 
partido.
. Asjos de igual clase y munieipalesV AlcáMeSr fuerarde lá 
Guardia civil y c.emás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en esté Juzgado, y  por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por el delito de lesiones 
contra Juan Hernández Cajuela, de treinta y dos años de
edad, natural-de Garboneras-(Almería),“ vecind que-fué de ’

O itm a n , } hará unos cinco ó seis meses se marchó en com

pañía de su madre al pueblo de su naturaleza, Cuyo actua- 
paradero se ignora, y en carta orden de la Superioridad he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
a la  busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición del se
ñor Presidente de la Audiencia provincial de Murcia en las 
cárceles de esta ciudad ó en las de aquella capital.

Y para que se persone en la misma, á celebrar el juicio 
oral en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de . esta provincia .y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la Ley por su rebeldía.

Dado en La Unión á 30 de Abril de 1904.=:Francisco Sán
chez 01mo.=El Actuario, P. H., Federico M. Rico, Oficial.

JO—3665
MADRID—INCLUSA

En. virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en 4 de los 
corrientes, en los autos de menor cuantía promovidos por 
D.a Juana de la Vega Ruiz, representada en concepto de po
bre por el Procurador D. Federico del Río, contra D.a María 
Gómez, casada con D. Emiliano Caveto, declarados en rebel
día, sobre entregi de efectos, se ha acordado se cite de nuevo 
á los demandados, á fin de que absuelvan posiciones.

Y siendo desconocido el domicilio de los referidos. D.a Ma
ría Gómez y su esposo D. Emiliano Cavero, se les cita por me
dio de la presente, á fin de que comparezcan ante este Juzga
do el día 18 del actual, á las dos de su tarde; bajo apercibi
miento de tenerlos por confesos si no se presentaren ó alega
ren justa causa que se lo impida.

Madrid 5 de Mayó de 1904.== V.° B.°=E1 Juez dé primera 
- instancia interino, Cristóbal Bordiú.:=Ante mí, Luis Escobar.

JC—183
REDONDELA

D . Manuel Cacheiro Cardama, Abogado y Actuario del Juz- 
gado de instrucción de Redondela.

Por medio de la presente, y en virtud de lo dispuesto, por 
providencia de esta fecha dictada por el Sr. D. Rafael Gonzá
lez Basada Valdés, Juez de instrucción del partido, en dili
gencias de cumplimiento cíe •carta-orden de la Audiencia pro
vincial de Pontevedra, dimanada de causa procedente de este 
Juzgado, sobre estafa á la Compañía del ferrocarril de Orense 
á Vigo, contra Pablo Jaurena Lusarreta, cito á Laureano Fer
nández Menéndez, mozo de tren interino que fué de dicha 
Compañía, para que el día 21 deí actual, hora de las diez, 
comparezca ante la expresada Audiencia al objeto de asistir 
como testigo á las sesiones del juicio oral señalado para-dicho 
día en la- expresada causa; bajo los apercibimientos á que hu
biere lugar.

Dada en Redondela á 4 de Mayo de 1904.=Manuer Cacheiro 
Cardama. , ' JO—3784

: U / y /  SEGOVIA
Por la presente, y én virtud de providencia dictada por él 

Sr-, Juez de primera instancia de este partido;: con fecha 5 del 
actual, en autos dé juicio declarativo dé mayor cuantía, pro
movidos ante este Juzgado por el Procurador D. Esteban A l
varez en representación de D. Emilio Navarro y Sánchez; ve
cino de Madrid, contra D.a María Ánne Elisábeth y Dusqúet, 
de domicilio desconocido, sobre pago de 22.238 pesetas 85 cen- 
timps, se emplaza á D .a María Anne Elisábeth y Dusquet, pre
viniéndola qué las copias de la demanda se hallan en la Escri
banía del actuario, para que en el término de quince días com? 
parézca en los autos personándose en forma; bajo apercibi
miento dé que no verificándolo le parará el perjuicio á qué 
hubiere lugar en Derecho. "

Segovia 5 de Mayo de 1904.=Juan B. Cópeirú del Villar.
_  : , / 1219—X  ■

TORROX

D. Francisco P. de Sala y Portocarrero, Juez de instrucción 
de esta villa y. su partido, . ;

Por virtud deja  presente, que se insertará en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r í d , en nombre.de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso de todas ías 
Autoridades de la Nación, lo mismo civiles'que militares, 
se proceda á la busca y captura delá  castellana nuevaDotó- 
res Heredia Heredia,de unos cincuenta años de eáad, vendé*- 
dora ambulante de géneros, que le acompaña una niña de unos 
trece años, la quelleva un perro pequeño blanco dedos 11a- 
mados de-agua; ia que, caso de ser habida, será puesta en la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, como 
autora de la estafa de los trajes en corte y  demás géñéiósrqúe 
al final se expresan,,que, de tenerlos en su poder, le serán 
ocupados y puestos á disposición de este dicho Juzgado;

Dáda en Torrox á 11 ae Abril de 1904; ±= Francisco P. de 
Sola.=P. Mide S. S., Fernando de Sevilla. JO-~¿3287

Efectos robados*

Nueve trajes de laná.y, á tres varas y Inedia cada: uno^ de’- 
diferentes colores; cuatro trajes, de á tres varas cada uno, de 
panas de color oscuro, dos primeros de varios colores; siete 
mantones obscuros, de á.cuatro pesetas;- otros siete de á una 
peseta cincuenta 'céntimos; ocho- varas de bayeta encarnada; 
doscientas cincuenta batas de coco, de diferentes colores, y  
una; pieza.de lienzo moreno de sesenta váras.

VALLADOLID—PLAZA
- En virtud de providencia dictada por: el Sr. Juez dedhs- 

trucclón del distrito de la Plazá de esta dapítal-en carta orden 
de la Superioridad, se cita ai jurado-DvManuel Pérez Répre-' 
sa, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que los 
días. 16,-17 y 48 de Junio próximo, y hora de las-diez dbsu ' 
mañana, comparezca ante la Audienciá provincial decstabiu- 
dadnon objeto de asistirá las sésioneh déliuicio oral'"por* ju-- 
rados en causa sobre homicidio^ contra"dosé Lozaño'Jiménez r 
(a) El Memo y otro apercibiéndole que de no comp&recér le' 
parará reí perjuicio que baya¡ lugar.
í Valladolidbde Mayo de 1 9 0 4 .^ 1  Antuario/Nieólaá ^Gar 

cía, por Suárez. JO—3793,

J u z g a  d o sr m u ñ í  c i p a ‘Fe s . ’J j>

; MADRID—HOSPICIO ,

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Jp.zga~' 
dp municipal del .distrito del Hospicio en virtud de denúncia - 
presentada por Lorenzo de la Viuda Rodríguez, de diecinueve ' 
años, soltero’, sillero, hoy de ignorado paradero, confra^Marina’

Rodríguez, por malos tratos de ésta á aquél, se cita al mismo 
por medio de la presente para que el día 18 del actual, y hora 
de las diez, comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en 
la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspon
diente juicio de faltas, debiendo de verificarlo con los me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro.  ̂ JO—3794

Jurisdicción de Guerra

BARCELONA

D. Juan Génova é Iturbe, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60.

Habiéndose ausentado de esta plaza, contraviniendo las 
órdenes recibidas, el individuo Isidro Escola Martí, hijo de 
Isidro y de María, natural de Granadella (Lérida), de veinti
dós años de edad, soltero, de oficio impresor, que sabe leer y 
escribir, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, nariz y boca regular, barba poca, color sano, estatura un 
metro sesenta y ocho milímetros, sin señas particulares, y ha
bitante en Barcelona, calle del Consejo de Ciento, núm. 73 
antiguo, principal.

Al cual individuo instruyo sumaria por el delito de insulto 
por escrito á fuerza armada y por desacato á la Autoridad, de 
orden del Excmo. Sr. Capitán General de esta región.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer ^edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito 
en el edificio de Roger de Lauria, local de la zona de recluta
miento de Barcelona, núm. 60; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y  á Jos agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al domicilio de este Juzgado y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provine a.

Dado en Barcelona á 22 de Abril de 1904.—V.° B.°—El Co
mandante, Juez instructor, Génova. =  El Secretario, Vicente 
Berenguer. JG—714

D. Ernesto Dávila Andrés, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Tetuán,17.° de Caballería, Juez instructor de este 
expediente seguido contra el soldado Miguel Tomás Gañet por 
ja  Jaita grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llam oy emplazo al men
cionado Miguel Tomás Gañet, natural de Grá, provincia de Lé- 
Hdar hijo de José y María, de estado soltero, de veintiún años 
de 'edad, dé oficio jornalero, y cuyas señas son las siguientes: 
estatura un metro setecientos cuatro milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba ídem, su 
aire natural, boca regular, color sano, frente regular; sin nin
guna seña particular; no sabe lee ni escribir; para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería 
de la Bárceloneta de esta plaza, á responder de los cargos que 
Je resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
él expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y  á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias- en la busca y captura del acusado 
Miguéí Tbmás Gañet, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1904. == Ernesto Dá
vila, V ^  ■ • JG—715

ANUNCIOS OFICIALES

Sociedad Hidráulica del Freser.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca á 

los Sres¿ Accionistas á Junta general extraordinaria,para tra
tar y resolver sobre la modificación del acuerdo * adoptado el 
año de 1902 respecto á la emisión de obligaciones hipotecarias 
de la Compañía, -
" La reunión tendrá lugar en el domicilio social* Estación, 4, 
primero, á las cuatro de la tarde del día 16 del actual, y para 
asistirá ella deberán los Sres. Accionistas tener én cuenta lo 
dispuesto en elart. 22 d e  los Estatutos.

Bilbao 4 de Mayo de 1904.=:E1 Gerente, Cipriano deí Río.
' ' .w. , , 1222—X

í ■ ' i '  *' * r- ' . '  ■ :V
€ovnpaníti Arrendataria de Tabacos*
HabíéhdÓ aj»aTécido cotí'álgunas erratas"de imprenta, en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  de l . e del actuál, el pliego general de con
diciones para contratar mediante concurso público el servi
cio de transpones terrestres de'tabácds, papel de liar y para 
empáqúes f  efectoé timbrados, se han reproducido ambos do- 
éumeñtds,rdebidáib,énté r ‘éétífieádos, én lá G a c e t a  del día 7, 
y  A ellos^e  ̂ajustará', por danto, el concurso anunciado en la 
misma G a c e t a  d'él 7. f *

Madrid’P de Éayb de I904.r rr El' Secretario general, Luis 
Albáéfefr^ •' « ' -  . 1232 -X

■:4*\ • - • . i . v  , s
r> { - < > \ , y, \ * '

Chamboré:
1 Por acuerdo' áel Coú^ejo de Ádtamistracfótf ! eéta' Com- 

pañía se convoca á Junta general ordinaria de Sres. Accionis
tas para el día 28 delbórriente^á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social* Serrahó,^2 8 ,,primero, la cual deberá cele
brarse qon arreglo a i  orden del día que consta en la Memoria 
que, á partir deludía 15 del corriente, se facilitará impresa en 
está SecfetáríáA los Srésf Accionistas,



Gaceta de Madrid. —Núm. 129 8 Mayo 1904 539
Para poder concurrir á lá Junta será requisito indispensa

ble la exhibición del billete nominativo, en que conste el de
pósito de las acciones, con arreglo al art. 27 de los Estatutos.

Madrid 4 de Mayo de 1904.=El Secretario, Luis Calderón. 
V.° B.°=E1 Presidente, Miguel Díaz Alvarez.

■ : 1227-X

La Previsión Paternal.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, y á tenor 

de lo dispuesto en el art. 45 de los Estatutos, convoca á los 
Sres. Asociados á Junta general ordinaria, cuyo acto tendrá 
efecto el día 26 del actual, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, calle del Carmen, núm. 25.

Madrid 6 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, A. del Álamo.
1223—X

Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Aviso.
Habiendo fallecido en el día de ayer, el Agente de Cambio 

y Bolsa de este Colegio D. Serafín de ÍJhagón y Yedia, esta 
Junta sindical anuncia al público la devolución de su fianza 
por término de seis meses, conforme á lo prevenido en el ar
ticulóos del Código de Comercio. ,

Madrid 6 de Mayo de 1904.=V.° B.°=El Síndico Presi
dente, Aureliano Gil.=El Secretario, Lorenzo Escanciano.

1221— X J

Basteo dé Castilla.
Balance de situación en 30 de Abril de 1904,

Pesetas.

ACTIVO

Caja...... . 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  V.. . . . . . . . . . .  811.910,35
Cartera . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.898.991,02
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . .  ...V.. . . . . . . . .  410.750,75
Cuentas varias. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  1.201.406,54
Inmuebles y ganadería.. . . . . . . . . . . . . . . , . .  2.541.865,98
Valores en depósito... . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88.203.062,48
Valores en garantía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.248.280

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . ...............  103.316.267,12

PASIVO .
Capital    ........... T................ 7.500.000 i
Efectos á pagar ...............................  6.059,87
Fondo de r e s e r v a . : 250.000
Cuentas enmontes  ................    4.915.181,55,
Cuentas varias. . .  . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  193.083,22
Acreedores;por depósitos  .. 88.203.062,48
Acreedores por garantías. ......... .. . 2.248.280

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  v 103.316.267,12

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Abril de 1904.=V.° B.°=E1 Di
rector, H. Lozan®.=El Jefe de Contabilidad, G. Soubrié.

1230—X

Sociedad general Española de Carbones.
' a n u n c i o  '  ‘

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca á 
Junta general ordinaria de Sres. Accionistas, que deberá ce
lebrarse en el domicilio social, sito en esta Corte, calle de 
Campoamor, núm, 6, el próximo día 23 de Mayo, á las once de 
la mañana*, para someter á su aprobación la Memoria anual so* 
bre la situación de la Sociedad y estado de los negocios sof 
cíales. •' - : .

Sólo tendrán derecho á concurrir los Sres. Accionistas que 
habiendo cubierto; la total responsabilidad de- sus acciones por 
los dividendos pasivos repartidos aparezcan poseedores, cuando 
menos, de diez acciones, y las hayan depositado con diez días 
de antelación al señalado para la celebración de la Juntad

en el domicilio social, de tres á cuatro de la tarde, donde se 1 
les entregará la papeleta correspondiente para su asistencia.

1218—X

Crédito Popular Madrileño.
Situación al día 30 de Abril de 1904,

Pesetas. 
 _ _ _ _ _ _ _  ¡

ACTIVO

Cajas  ..........   48.966,92
Banco de España, nuestra cuenta corriente.. 215,25 j
Créditos disponibles á, la v i s t a . . . .  146.752,35 i
Fondos públicos.. . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . .  96.970,40
Préstamos . . . . . . . . . ----------- . . . .  . . . ,  665.974,81
Muebles y enseres .. 6.180,16
Gastos amortizable# . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72.940,35
Gastos de a d m in is tra c ió n .   13.169,60
Repartos á cuenta de beneficios. . . . . . . . . . .  , 9.300
Aportaciones estatutarias . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000
Accionistas. . ___. . . . . . . . . . . . . . . . ______ _ 380.000
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibé- i

rico»          2.727,43 !
~ i

1.593.197.27 j

PASIVO ¡
Capital.. . , .   ___ . . . . . . . . . . .  . . . , 1.000.000 |
Ganancias y pérdidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26.525*74
Cuentas corrientes con interés.   ....... . , 201.865,45 ,
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibé

rico» ................................ . . . . . . ___ . . . . .  104,71
Varias cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ .. 363.886,87
Dividendos... . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .7 .   ___  814,50

1.593.197.27

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B .°=  El Director 
Gerente, Rieardo Gómez. 1231—X

Soeiedad Minera de Onza*
Balóme en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas. : ..
a c t i v o  * ... ;

Valor de las pertenencias mineras, según la es
critura social.  ............   750.000

Capital no realizado: Dividendos pasivos á co
brar sobre las acciones privilegiadas en las 
épocas que señale el Consejo de Administra
ción ..   ...........................    502*500

Fondos en poder de los Sres. Baüer y Compañía. 105.650
Mobiliario y efectos en Almacén     ................  4.263,34

Gastos de primer Establecimiento:
Anteriores á la constitución de la

Sociedad.................   , .  7.737,80
De constitución de la Sociedad y

generales  . .  41.865,71
De preparación de trabajos.............. 25.170,66 r
,De construcciones é instalaciones

diversas.....................................  4.189,10
---------------- . 78.963,27

. 1.501.376,61

PASIVO
Capital:

Acciones privilegiadas: 1.500 á ptas. 500 una. 750.000
Idem ordinarias: 1.500 á ptas. 500 una............. 750.000
Varias cuentas acreedoras.. ■...*•■>.............. . 1.376,61

1.501.376,61

El Contador, E. Roldán.=V.° B.®=E1 Gerente, A. Vial de 
Kerdec. 1226—X

La Mutualidad Española*
Junta general ordinaria de Accionistas.

En virtud de lo que dispone el art. 45 de los Estatutos, el 
Consejo de Administración ha acordado convocar la Junta ge
neral ordinaria de Accionistas de esta Sociedad, que se ha de 
celebrar el lunes 23 del corriente mes de Mayo, á las diez de 
la mañana, en el domicilio social, plaza del Príncipe Alfonso 
núm. 14, Madrid, para los fines expresados en el art. 51 de los 
Estatutos.

Madrid 7 de Mayo'de 1904.=Por el Consejo de Administra
ción, el Administrador Delegado, A. Loewy.

1224—X

 Sociedad de edificaciones y reformas 
urbanas.

Compañía anónima
Resumen del Balance general de 31 de Diciembre de 1903.

® Pesetas.
ACTIVO

1) Metálico:
En C aja .  ...........  2,425,13
En el Banco de España.. . .  11.703,65

------------------------14.128,78
2) Cartera:

Acciones. . . . . . . . . . . . .  1 9.600
Pagarés hipotecarios.. . . . .  444.453,38
Títulos amortizados  40.500

 --------  494 553,38
3) Mobiliario y efectos de escritorio. . . . . . . . .  1.475
4) Efectos de construcción:.

Materiales. . . . . . . . . . . . . . .  30.729,61 -
Maderas. . . . . . . . . . . . . í . . 7 5.071*50

— -—  35.801,11
5) Fincas:

: Rústicas     67.860,42 ,■
Urbanas. . . . . . . . . . . * . . . . . .  122.500

— 190.360,42
6) Otros inmuebles (almacenes y talleres). .. 7.300
7) Enseres y herramientas. 7........ 6.161,45
8) Pedreras..*........................................ 814,53
9) Edificaciones en curso. -   ..............     177.895,43

10) Deudores:
Por cuenta corriente  127.345,20
Por anticipos á cuenta.... 17.714,33

---------------  145 059,53

> T o t a l . . . . . . . .........    s 1.073.549,63

PASIVO -

1) Capitd social: 750 acciones á pesetas 750. 562.500
2) Fondo de reserva social...............  ............  19.142,70
3) Reserva para accidentes del trabajo.... 3.211,33
4) Depósitos con interés (4 por 100) en cuenta

corriente.   ...................  7.......... 353.700
5) Efectos por pagar..............        20.000

. 6) Acreedores;
+ Por cuenta corriente  31.732,11
Por anticipos á cuenta de

obras...................'...........  42.337,50
 r------ 74.069,61

7) Dividendos por pagar   .........    2.527,50
8) Beneficios: -

Remanente de ejercicios 
anter iores . . . . . . . . . . . . . .  6.553,57

Utilidades líquidas de 1903. 31.844,92
 —  38.398,49

Total........................... ...... 1.073,549,63

,, :■ Santa Oruz de Tenerife 31 de Diciembre de 1903.=Socie- 
dadde edificaciones y reformas urbanas = J . M. Ballester, Ge
rente. 1225—X

BANCO DE ESPAÑA

  SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO

7 Ma'̂ 0 1&04/ * : 30 Abrfl l904í̂  .4
Oro en (Jai®,* • .... ...  ^ i—  -

Del Tesoro................ . 5.360.834,58 5.146.554,58 ) 1
De particulares....'..7  222.157,56- 229.257,80 
Del Banco............ 361;944.835,18 361.944.835,18 j

Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero;>

Del'Tesoro....... *......... 5.135.791,39 5.125.592,81 )
De particulares;.........  - -44*222;59 37.671 *72 \
Del Banco...................  35.446.001,93 35.553^13,07 )
Plata •* r r. .. . » » .,*u *'•»««-*'**,. • •.
Corresponsales en pueblos.................................... .
Dcseuentrm i Pa8arés del Tesorp, Ley2Agosto.l899,r uescueatos,.¡ Idém;<,omeíciales.*. , •
Cueñtasidé crédito, , w. . . ; . . .  k . ; .  * m  ̂-tr» ̂  : 7 
Préstamos y créditos con garantía. ^ C o m e r c i a l e s . 
Efectos ájCobrar.en eldía.. . . .  .j. . . . . . . . . . . .  . 7 . . . . . . .
Acciones-de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 7 .. ‘ . 
Otros Valores do Cartera................ ¿n. y

Bronce pqr,.cnenta>dq lp HaciendapqWíca. ; ¿ 
TesqroTpñblico por pagô  de amortización e intereses dé" t a

Déuda Amortizable al 5 por 16P .‘i . J.........V.
Operaciones en el extranjero por cuenta 4el Tesoro 

; blícpl'. * ovígf’lé *#"*-■ • Tjs»l*A • r. • A* A * • £7 ; 
Atíticipo^aLTesoro público* Ley de 14 de Julio de 189T. 7

• f r • • ' • • * • • - :  • y ,
rj t f v y { íi » a ■> Cd i .i, «2

■ ' ::'dvu?l sh o-íá.süO s , v̂ i.uahyot} leb 87 ¿Ib

7 Mayo 1904 ■'
\ Pésetás.

867.52S.a27,32:

: 40.636.015,91

494.239.462,55 
: 5.519.400,34 
'700.000:000 7 
211.322.817,01 
183.842.350,03 
5L06.749,318^0- 

1.811.034,03..r 
i 12.270.000 •’
. 14,300.531,96 • ; 
869.250.261,25 -v 
j 4.425.724,85

I • 497.752,2T .

■ 672:500,48-
450.000:000
112.265.322,91
i------------------ ■
1675.320.319,41
í

30 Abril 1904 
Pesetas i

367.320.647,56

4Q;716.577,60

499.875.216,53 
6.486.227,25 

700,000.000 '
- 213.890.083,30 
; r 183.822.246,40 í 

, 113,467.390*84
•  ̂ 1.920.080,52
• 12.270.0001 

14.929.575*36
' 369.250.261,25 

4.648.585*82

• 497.752,27

596:328,35
15OJ)OO.0QOf

12.262.526,03

2.691.953.499,08‘

PASIVO

Capital del Banco. .................................... ........... .
Fondo de reserva . . . . .  .................. ..............................
Ganancias y perdidas.. j No ,realizaS¿ - s; ; . .  |. , ; ; ; . . . . . .
Billetes en circulación....... ".......................................... .
Cuentas corrientes....... .........................................
Cuentas corrientes, oro................ ................. .
Depósitos en efectivo................... .............. ..........; .

' Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. , .  
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Reservas sobre la Renta de Tabacos................
Reservas de contribuciones...................................

' Reservas de contribuciones, oro.................................
Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro. . . . . . . .
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua...................................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas^................... ..................
Diversas cuentas......... ........................ ..........................

; •

. 7 Mayo 1904 
: Pesetas.

150.000.000 
20.000.000 
16.232.863,28 

651.319,47 
1.625.100.400 

( 637.164.656,29 
266.380 '15 

32.261.432,50 
' 48.319.310,26 

78.130.571,68 
17.291.753,75 
8.090.874,13 
3.962.240,18 
7.206.886,27

15.473.118,09

243.710,39
14.924.802,97

y1;

2.675.320.319,41

30 Abril 1904 
Pesetas.

150.000.000
20.000.000
15.921.139,13

528.232,92
1.615.734.575

640.481.815,18
266.929,52

32.167.735,96
63.168.836,52
90.440.138,67
17.291.753,75
6.208.482,76
3.516.814,47
7.351*661,27

17.563.325,85
K

243.710,39
11.068.347,69

2.691.953.499,08

' 1' 1 Tipo de lnteréspara las ojperációñé^de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre.efectos, 4 por 100.
P. el Interventor, Francisco Aguado.^Y.0 B.°=W Gobernador, Tomás Castellano. 1233—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  

i s i e t e o r o i é g i e a s  d e l  d í a  9  d ®  M a y o  d e  1 9 9 4 ®

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida & 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

4apor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie loSeco. Humedecido.

42 do la noche... 0. . . . .  • 704.03 10,4 5.5 4 3 46 NNE.. . . . : Brisa . . Cubierto.
703 11 8 0 6 4 6 4 67 N .. Idem. . Idem.
703 39 15 3 9.2 5 6 44 N Idem licor a Nuboso.

(2 del día... .. 7u2 85 
702 0 )

17.8 9.0 4 1 27 O ........... Rrisfl,. . . 1 drírn
17 6 9.0 6 2 28 N O .... . . . . Idem fuerte Idem.

8 de la tarde.
9 de la noche.

701 73 16 l 8 8 4 7 35 NO. Idem lisera Idem.
702.12 13 6 8 0 5.6 45 NO. Brisa..., ídem.

20 9 Velocidad dol vionto en laa últimaR-veinticuatro ho.
6.2 

15 7
ras (kilómetros),............................... ........

Oscilación barométrica ídem (milímetros!... ,.
445
2.3

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra, 
ídem id. dentro de una esfera de cristal..................

,23.6 
67 6 
34.0

Altura ídfem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche...... ............................................  — 4 9

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . >
Temperatura máxima ó cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................ ................. 27 5
ídem mínima ídem............................. ........................  3.3

Diferencia.......................„ ................................... 21 2

Sol completamente despejado. .....................
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . .

Total de insolación durante el día...........

7h 20« 
2b

, 9b 30

© a lt o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  ?  d e  M a y o  d e . 1 9 9 4 ,  ® eg ttia  l o s  t e l e g r a m a ®  r e c ib id o ®  e n  ¡ 

e l  © b s e r v a t o r l o  d e  M a d r i d  d e  la s 'o f e ® e r t 7a e l O í i ^  a e r i f i c a d a ®  d ie ls o  d í a  e n - -v a r io s ,  p-f&nto® < 
d e  E s p a ñ a ,  á  la ®  n ia e v e  d é l a  m a ñ a n a ,  y  c n ^ o t r o ®  d e l  e ^ t r a s ^ | e r ó -á  la ®

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS . , ■ *

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

-igual hora 
del 

día anterior

Dirección Faena.
BST'ADÓ 

del cielo. Seco.

|
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera 
tura á igua- 

kora 
de

la víspera.

1
Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima/

Lluvia 

en milí

metros/

ESTADO 

del mar -

París............ 763 4 
755 4

— 4.9
— 6.1

S.........
ESE....

Brisa fte 
Brisa...

Cubierto ,.. 
Tdom ........ .

5 5 
7 3

5 2 
5.3

— 1.4 
4 5

- 14 0 
13 0

2 7 
10

2
2

Valentía........
761 0 — 4.5 s o . . . . . Viento.. Casi cub.. 78 6 6 - 0 2 11 0 6.0 » Oleaje.

Idem.
Picada.
Oleaje.
Gran oleaje. 

»
>

Raint-Mathieu.
íslad’Aix........
Biarritz ..........
San Sebastián.. 
B ilbao.........
n-rríofl A _  . . . , . .

751.3
755 0
761 6
762 l 
761 4 
761 8

— 10 0
— 6 9 

^ — 59
— 6 3
— 6.8 
— 6.4

N O ..... 
s o . . . . .  
OSO.,.. 
NO..... 
NO. ...! 
NO .,

Idem... 
Idem.. 
Idem .. 
Idem. 
Brisa .. 
¡Viento .

Cubiertó....
Idem. . . . . .
Idem * • • 
Humedecido*5
Idem.... .
Cubierto___¡

9 fi
lo- 2 
10 8 
10.6 
10 2 
11 6

11 4

7.6 
8 2 
9.4 
8 5
8.6 
8 4

-b

+

1 0
1.2
1.9
1.2
08
1.0

11 0
13 0
14.0
14 0 
13 0
14.0

6.0
7 0

■ ( 8.0,
8 0' 
6.0 
7.0

y
5
5
1
r
1

Vares........ .
ílrtrnñft.. . . . . . . 763.0 > ONO... Brifi». Tdcm....... 10.0 > 14.0 9.0 1 f 1

Pontevedra. . . .
V igo.............
Oporto. . . . . . .
Lisboa...........
Angra... . . . . . .
Punta Delgada.-
Laguna...........
Funchal. . . . . . .
Lagos.............
Ay amonte.......
Suelva............
fían Fernando.. 
Tarifa.............

763 7

/ 764 9
763 6 

. 765 7 
- 766 1

764 0
765 1 
762 7

761 1
762 2 
757.8

-  6.8

»
»

— 5 0
i

— 1 7 
>

— 3.3
— 2 2 
— 3 2

SO.......

NO___ .
N . . . . . . Í
O : . . . . .
so  .. . .
N O ..... 
NE. ... 
N . . . . . .

NO......
O . . . . . .
OSO....

Calma..

¡Brisa . 
i Viento..
| Brisa;.. 
i Idem . .. 
Idem lig 
i Brisa.. 
[Viento..

ildém...
. Idem .
• Brisa fte

Idem.. . . . . .

Idem .. . . . . .
Nuboso/... . 
Cari cub....
Cubierto. . .; 
Despejado.. 
Nuboso.....
Despejadso.

Idem... .  
Nuboso. ... 
Cubierto..,,

12-2

11 7 
1̂ /2 
16 2 
16 7
11.7 
18 0
16.7

17.8 
16 0 
18 0

20.2

10.0 
9 2

15 2 
16.0 
10.0
14.0
10.0

11 3
12 0
16 9 -

4-

0.8:

L
X 
0 2 
»

2 1
2 3 
LO

* 22/0

15.0-
17.0 
19*0 
20 0
15.0
20.0 
21.0

30.0 
23 0 
>

7.0

-í 9 0 
10 0 
15 0 
16¡,0 
9 0 

' 13:0 
11 0

11 o-
14 0 
>

*
>

y
y
>■

y
y
y

y
y
»

y

Tranquila* 
Oleaje. 
Picada,

Oleaje.,
Picada
Tranquilas

Idem*
Idem*
Idem.

Bevilla.» 760 0 — 3 2 SO 'Brisa. Dí^nín n.do _ . 20 0 
19.0 
19.8 
16 2 
18.6

13 6 1.6 31.0 11 0
'10.0 
12.0 
14 0

> 120

Córdoba..........
jaén ........
Granada.. . . .
Murcia. . . . . . . .

760 9 
759.2 
760.1 
760-1

— 1.8
— 2.8 
— 3 0 

>

so. . ;  
ONO .. , 
O . . . . .  
E,

¡Calma..
; Brisa,... 
Calma.. 
Idem..

Idem......
Idem. 
Idem.......
Cubierto..

••
14 4
15 2 
14v 4
16 4

—
2.6 
3 2 
3 0 
>

28 0 
27 0
23.0
25.0

>
y
»
1

¡ > 
y 
y

Badajoz. . . . . . .
Ciudad Seal. . 
Albacete.

760.9 
759 9 
758.8

— 1.2 
- 2 3  
— 2.6

N E ...., 
O ____
SSE

Brisa . . 
Calma. - 
Brisa...

Idem lig
Calma-
Viento..

Nuboso. .. 
Despejado.« 
Nuboso ....

15 6 
14; 3 
15/6

15.3
: 13.4 
| 10.0

13 8 
11*8 
11 5

9 2 
7 4 
5.0

• —' 2/6 • 
4 3 
3.4

26.0 
26 0 
25.®

23 8 
20 0 
20.0

9.0 
. 7.0

3 0

5 2
4.0 
6/0

>
>

»
*

Cuenca.. . . . . » ,
M adrid........
Guadalajara... 
Él Escorial. . . .

758 9
758 5
759 9

— 28 
— 3.4 

»

N . . . . . J
N'.' • 
NE .... ■

Idem, .. .. 
Despejado..: 
Idem.. . . . .  j

—
3 1 
2 4 
>

>
j*
y

>
>
*

Avila..............
. . . . . . .

761.3 
761 2

— 5 2
— 3 5
— 4 0 

>
»

— 5.3

N -----
E . . . .

Brisa/- 
Calma.. 
Brisa -.» ’ 
; Idem . 
Idem fte 
Brisa .

Idem...
TVT/vm "* ! ’ 7 0

! 12.0 
í 10 8  
! ■ 13 0 
! 9.0 
| 9.2

í 9.0

30
8 0

3.3 
1 4 
1.0

1/ 
3 2

15 0
17 0
18 0
18.0 
13 0 
13 0

19 0 
v 17.0

19 0

20.0

• 19.0 
22.0 
21 0 
20.0

29 0 
26 0
. * ■.
*
>

." >
/' ' »

*,
> - 

■U >

16 0

2.0 
10 
2.0 
2 0 
1.0 

— 1.0

' 60  
10

6.0

6.0

10 0 
19 n

y y

Salamanca.... 
Valladolid.....
Soria...............
Burgos.......... .

761 3 
761.6 
758 2 
760 2

NO
fOSO. .. 
0 .......
R O ___

Nuboso.----5
Despej ado.. ¡ 
Idem......... \
NnhnSO___!

9 6 
7 6 
4 8 
7.0

8.5

-h

» y
y

Orense. . . . . . . . 763.3 — 5,4 0 flolrrifl. . Cubierto.
Humedecí

y 4
Santiago... . . . . 764.1 i NO | Brisa.

Vienb

Brisa j

Brisa.
Calmí
Brisa
ílólm c

do 8.9

12 5

9/0

17.0. 
16 0 
18.4 

¡« 15.2-

1 221 
! 22 2 
1 20-0 

20 4 
21.C 
12,8 
16/4 
14,6 
14 0 
116 

; 16/2.

! 10.5

8 4 

6 9

4.0

13.0 
12 6. 
15 8
13 0

; 20.8
17 9'
14 A 
■ >
*
*

12 3
13 0
9 4 

13.8

5.0

s *

Huesca. . . . . . . . 760.5 -  1 7

— 3.7

»
1

TÍO 0..

fte

Despejado

Idem.

Nuboso...
ídem.......
Idem.. ...

5.6 

6 2 

»

%

Zaragoza.. . . . .
Teruel. . . . . . . . . 758-2 0

p y

Barcelona. . . . .  
Mahón. . . . . . . .

759 2 
769 4

SO____
E ... ,

3 Picada. ^

Palma.. . . . . . . . (?) 754.7,
760.7

760 0 
760;2 
767 5
760.0 
758.2
759 3
769.7
760 0 
760 7 
758:5 
756,6

757.0
ate

(?)— 10 7 NE 2.2 13 0
13.0

17.0 
12-0
*

>
»
»
)
»

. - »  

7.0

2Q

Idem • 
Tranquila.Valencia....,, . N  - Cubierto..

Nuboso,., 
Despej a de 
Idem
Idem,.. ♦. 
Idem..... 
Nuboso,., 
Casi cub.. 
Nebuloso. 
Htimedeci 
Cubierto. 
Idem i .., ,

Despejado

Alicante........
Almería..........
Málaga...........
Melilla...........
Qrán........  ...
Argel..............
Túnez.............
Sfaks..............
Palermo.. . . . . .
Cagliari.. . . . . .
Roma.......... .
Liorna'.. . . . . . .
Niza...........
Sicie. . . . . . . . .
Perpignan.....

»
— 1 2 

• — 2 2 
i
y
»

— 0.6
— 3.2
— 1.5
— 3.9

S .... . . .
ESE....
ONO...
s s o ,.. .
NO......
NO......
s....:..' 
\ '
0  ..... 
NO*.... 
SO.......

NO......

Brisa. . 
Idem fte 
Brisa... 
Idem... 
Idem.. 
Calma.. 
Idem... 
Idem/.. 
Brisa-fte 
Calma. •. 
Brisa i te

Brisa,.,

. ;
4

do

x
: -f-'' 

- h

2.8 
5 0-

L 
0 6 
0.2 
2 0

3

Ó
y
y
:>

■

»

y
y
y
y
y

y

» /•
Tranquila»!
Idem.

y
y
y
y

¡i ■
y 
y 

■ *
»./•

y '■ - :

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 7 de Mayo de 1904, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior. -

V

Serie JP, de 50.000 ptas. nominales..
ídem Et de 25.000 id. id .. /._____
Idem D, de 12.600 id. id.......

75*75-70 . 
. 75,75-70 
75,76-Bl 
76,10-05

 ̂75,55-50 
76,65

Idem <7, de 6.000id. fd .... . . . . . . . .
• OiOU

75,90-85

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

( Día 6* Día 7.
1

Serie 2?, de 2.500 ptas. nominales...
Idem A, de 500 id. id___ __ . .
Idem Q y H, de 100 y 200 id* id.... 
En diferentes series............... . .

76,10 
76,05̂ 20-10 

76,15-20 
76,95«?76,05-10

v 76,90-85 
75,90 

76 010-75,90 
76,90-76-80-65 

76,65 '
Deuda al 5 O/O amortizablé;

Serie JF, de 50.000 ptas, nominales.. 
Idem 2*7, de25.000id. id........*
IdemDrde 12.500 id. id...........
Idem Qt de 5.000 id. id..............
Idem B, de 2.500 id. id............

A6.95
»

96,9&
96,95 
97 CiO

98,75
96*75
96.85
96.85

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 6. Día 7.

Idem A,do 500 ptas. nomínalos.. .. 
En diferentes series.......................

96.95-97 CqO
96.95-97 0i0

96,85 
' 96,85-80-75

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 
171.500............... ............... . * 101 fqO 

101,76-80ídem id. al 4 por 100.—173.000..... 101,75

Acciones del Banco de España.......
Idem id. id. cantidades pequeñas.. 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador, 
ídem id. id.— Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000............. ...............
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción dê 20.000.....................

479 CiO 

425 ClO
y

y

»

473 0i0 v 
>

423 0i0
>>

187,60

y
Idem del Banco. Hispano-America- 

no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ..........................................

ídem dél Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.....................

106 0i0 

>

106 0t0-l05 ClO

i

R e s u m e n  g e n e r a l  d ®  p e s e t o s  n o m i  n a l e s  
n e g o c i a d a s ®

Deuda oerpetua al 4 por 100 interior.> ...............  661 400
Idem id. al 6 por 100 amortiz&ble. . « ................   , 272 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po  ̂100......... ' 16.000
Idem id.—Al 4 por 100................ .................  56,000
Acciones del Banco de España........................... 18,500
Idem del Banco Hipotecario de España   15.000
Idem del Banco Hispano Americano... ........ 21 000
Idem/do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. ' .9 000\

C a s n fe io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  'e x l r ñ u j e r a ^ * -
Farís, áda vista, 100.000 á 39,25.
Londres* á la vista, libra, esterlina,.4.000 á 34,95 y 2.000 á 34,96.- 
Cambio/medio, 3 4 ,9 5 5 .

B o l s a  d e  Bilbao
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00 

5 por 100 amortiza ble, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C IO S

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  lo s *
Sucesores de -M IR  A .—Calle del Cisne, $ 3 ; Alina* 

s© lí y 5 , y Rliíiiel Calve, 5 .-T e lé Ío n o
ISadriá , —CasA: fundaba en 1866*

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y' 
de ocasión, de las^priroeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias,.

G uia ofleinl de España para el afro 1 9 0 4 *
Se-halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id , Carretas, 23 y  25, principal, i 
los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era clase..  ..........   20
Segunda í d e m .     .............   ^12
Tercera ídem  .   .   ....... .. 8

8  ̂ A MARGARITA EN LOECHES.— GOMO PURGANÍS, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general d« 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mu
ñía agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

S A NTOS DEL DIA
N uestra  Señora  de los D esam parado» y la  Aparic ión  

de San M ig u e l A rcán ge l.

ESPECTACULOS
AFOLO.—A las 8 y 1]2.—Elsanto de la Isidr a .—La marcha 

de Cádiz.—La buena, sombra*—La venta de Don Qu jo te.
A las 4 .y-lq2.—La buena sombra.— El euñao de Rosat— 

El santo de la Isidra* /
ZARZUELA .—A las 8 y 1¡2.—El Serrano.—El trébol.—Bo

hemios.—Venus-Salón.
A las 4 y 1|2.—Lucha de clases.—Bohemios.—Venus-Salón. 
MODERNO.—A las 8 y I\2>—La cuna.—Los chicos d.e!laJes- 

cuela.—Congreso feminista.—La curia.
A las 4 y 1^2*—Varios, sobrinos y un tío.—Congreso femi

nista^—El fondo del baúl. • 1

PARISIL—A las 4 y 1]2 de la tarden y 9 de la noche.-^Dos 
variadas funciones, .tomando parte dos elefantes dél d óm ^or  
Thompson y todos los nuevos artistas de ia compañía interna- 
cionalqyie dirige Mr. W . Parish. v

PLAZA DE TOROS DE MADRID.—Séptima corrida de 
abono.—A las 4 y lfS.-L-Se lidiarán Seis tóroS de la aCredifeda 
ganadería de Gámero Cívico, de Sevilla, por los diestros Mbn- 
tes, «Saleri» y «Gallito».


